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ADYERTENCIAL. A i r 

Los señores suscritores de provincia cuyo 
alono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. ' 

OTRA. 

Siendo muchas ¡as reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de p r o 
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hacian los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 'aZUO > 

Turin 2 4 . — S e g ú n la Correspondencia Italiana, las 
escuadras francesa é inglesa que han do escoltar al 
rey se r e u n i r á n en L io rna , 

Se trata de una nueva emisión de acciones de ' 
Banco. 

Ragusa 2 í . — L o s montenegrinos han obtenido un 
nuevo triunfo tomando á Medun. 

Lóndres 24.—Las ú l t imas correspondencias de 
Nueva-York dicen que, como sucede en tales ca
sos, el n ú m e r o de muertos y heridos en la ú l t i m a 
batalla se exage ró por la prensa y la voz p ú b l i c a . 
En la inminente batalla que se espera por momen
tos en York townse cree que los confederados h a 
rán una resistencia desesperada , pues temen que 
esta batalla sea decisiva, Ea T e n n e s s é e hasta los 
del mismo part ido, si bien da opiniones distintas, 
se baten entre sí. L a guerra c iv i l toma horribles 
proporciones. Ha sido abolida la esclavitud en v a 
rios distri tos. 

flama 24.—Ayer m a r c h ó el Papa á Porto Auzo 
en medio de grandes aclamaciones. Su Santidad ha 
fundado una cong regac ión de propaganda consa
grada á las iglesias de Oriente, 

Parts 24,—El Pays dice que no sabe en qué se 
fundan las noticias qua han corrido de que L a v a -
lette no vo lve rá de embajador á Roma. 

E l encargado de negocios de Venezuela en Paria , 
anuncia que el órden se restablece en aquella re
públ ica , y que los españo les no han vuelto á sufrir 
atropello de n i n g ú n g é n e r o . 

Parts 25 (por la tards),—La Paí r te dice haberse 
firmado hoy el tratado de limites de la frontera 
del Pirineo, 

L i s noticias de Veracruz, que alcanzan a l 26 del 
pasado, dicen que á pesar de las-protestas, J u á r e z 
habla hecho efectivo violentamente el empré s t i t o 
forzoso. 

En Méjico reinaba gran terror. No siendo aco
gido el u l t i m á t u m , los aliados m a r c h a r á n sobre 
Méj ico. 

Dice el Payi , si bien no garantizando la noticia, 
que á Lavalet te se le concede rá una p r ó r q g a de 
su licencia. 

JrUJblsJD JtJtul* 

Parts 25.—El Consíííulíonneí de hoy dice que se 
p r e s e n t a r á p r ó x i m a m e n t e al Cuerpo legislativo un 
proyecto de ley completando la convers ión de la 
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Vtma 24 — E l emperador s a ld r á el domingo 27 
para Venecia. Se ha desmentido la noticia de que 
era inminente la disminución del e jérci to aus
t r íaco . 

Parts 25,—El general Canrobert es el destina
do á ponerse al frente de las tropas qua han de 
reunirse p r ó x i m a m e n t e en el campamento de Cha-
lons. 

L a reina de Holanda ha llegado á P a r í s , y el 
rey su esposo vendrá el 6 del próximo Mayo. 

L l aman vivamente la a tención los continuos re
fuerzos con que los ingleses aumentan su escuadra 
de las Bermudas, 

Su Santidad ha salido de Roma con dirección al 
puerto de Auzo. 

Paris25.—Quedanel3 por 100 á 70-35; el 4 1/2 
á 98-55; e l inter ior e s p a ñ o l á 4 9 3/8; el ex ter iora 
00; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 25,—Quedan los consolidados de 93 3/4 
á-7/8 , 

DEL INTERIOR. 

Sevilla 25 .—El ayuntamiento de esta ciudad ha 
acordado contr ibuir á las obras del muelle con 
15,000 duros, la d ipu tac ión provincial con otros 
15,000, y el comercio con 30,000. 

CORTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DE1 EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de ¡a sesión ceíefirada el día 25 de Abr i l 
de 1862. 

Se ab r ió á las dos y veinte minutos, y le ída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

E l Senado q u e d ó enterado de una comunicación 
en que el señor presidente del Consejo de ministros 
participaba de real ó rden al Senado que S. M . la 
Reina se ha servido seña l a r la hora de las tres de 
la tarde de m a ñ a n a s á b a d o para trasladarse a l 
real sitio de Aranjuez. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Tiene la palabra el se
ñ o r m a r q u é s de Novaliches para explanar su i n 
te rpe lac ión . 

El s eñor m a r q u é s de N O V A L I C H E S . — C o m i e n 
zo dando las gracias al gobierno por su deferencia 
hác ia mí en s e ñ a l a r este dia para contestar á mi 
i n t e r p e l a c i ó n , l i son jeándome de que t o m a r á en 
consideración alguna de las observaciones qué ha
ga , en cumplimiento de mi deber de senador, y 
con el deseo de contribuir al esplendor y engran
decimiento de mi patria. Con este fin voy á tratar 
a cuest ión más importante que en su g é n e r o pue

de presentarse, relat iva á nuestro porvenir, bajo el 
punto de vista exterior. 

Conformes en una grande y elevada idea, loa 
hombres todos de esta nación impulsaron al go • 
bierno á principios de 1859 á declarar la guerra al 
imperio de Marruecos, tomando por ocasión el 
grande insulto de haber derribado el escudo de 
nuestras armas en el campo de Ceuta. A l lado del 
gobierno estuvo toda la nación, creyendo que iba 
á realizar una gran idea. Pero, sin embargo, en 
vista de ciertas contestaciones que se cruzaron con 
otra nac ión , ent ibióse el entusiasmo del país con
siderando defraudadas sus esperanzas. No era en 
verdad aquel entusiasmo hijo solo de la idea de i r 
á Marruecos á tomar sat isfacción de un insulto, y 

REVISTA DE TEATROS. 

Teatro de • Jovellano»: ¡Pon SORPRESA! zarzuela en 
dos actos, original del Sr. Ruiz del Cerro.—EQUIU-
BRIOS DEL AMOR, zarzuela en un acto, arreglo del se
ñ o r Pedresa.—Dos palabra» acerca del beneficio del 

Sr. Romea. 

¡Qué pocas, q u é poquís imas novedades teatrales 
son las que han tenido lugar , d e s p u é s de termina
da la Semana Santa! E l mundo d ramát i co decae y 
se debilita sensiblemente con los primeros encanta
dores anuncios de la primavera, como si la poes ía , 
fatigada de vejetar entre viejos telones y empol 
vados bastidores, se a p r e s u r á r a á trasladarse á los 
dilatados espacios de valles y m o n t a ñ a s , para res
pirar con desembarazo y l ibertad. Pero ¡ay! tan 
alegre mutac ión nos pr iva , en cambio, en este 
momento, del placer de mencionar abundantes 
dramas, comedias y otros parecidos frutos del i n 
genio humano; siendo tanto asi, que realmente, 
aunque no nos faltan hoy deseos de hablar, tene
mos que hacer un gran esfuerzo para no callarnos; 
porque casi no sabemos sobre qué han de versar 
nuestras h a b l a d u r í a s . 

Esto no obstante, procuraremos recordar aque
llo que más digno nos parezca de laudatoria ó r e 
probadora conmemorac ión , y distribuiremos aplau 
sos y censuras con la misma imparcial idad que 
emplear íamos si e sc r ib ié ramos para los habitantes 
de las estrellas. Manos, pues, á la obra. 

E l primer motivo que encontramos para detener 
nuestras miradas ea una zarzuela en dos actos, es
trenada ú l t i m a m e n t e en Jovellanos y t i tulada ¡Por 
sorpreso! La zarzuela, sin embargo, desdo luego 
podemos asegurar, entrando ya en materia, que 
nada tiene de sorprendente, y aun casi estamos 
por decir que el único medio de sorprenderse con 
ella es el de i r á verla en la creencia de que es 
buena, ¿ J u z g á i s acaso exageradas estas palabras? 
Pues vamos á tomarnos la molestia de e x p í a 
narlas. 

A propósi to de la zarzuela en cues t ión , hemos 
o i d o e x c l a m a r á algunos: « ¡ Q u é d i a n t r e l N o l a c r e e i 
moa por cierto muy buena, pero e s t á escrita lite

rariamente, y es menester, reconociendo en ella es
ta cualidad, contemplarla con indu lgenc ia .» L o é 
que asi se expresan, seguramente no paran la a ten
ción en lo que dicen. Ante todo, ¿qué se entiende 
por estar escrita literariamente? ¿Se quiere s ign i f i 
car que es tá escrita con arreglo á todas las ex i 
gencias literarias? Pues eso no es cierto; porque en 
una obra d r a m á t i c a es exigencia literaria el i n t e r é s , 
ea exigencia l i teraria la verosimili tud, y son exigen
cias literarias otroa semejantes requisitos que asi 
se hallan en la p roducc ión en que nos ocupamos, 
como las cotufas en el gol fo . Pero ¿se quiere s i g 
nificar, por otro lado, que aunque carezca de tales 
condiciones, posee, en desquite, belleza l i teraria ge
neral; esto es, galanura en el decir, i ngen ió en los 
pensamientos, gracejo en la expres ión , donaire en 
el d i á l o g o , y espontaneidad en el chiste? Pues tan 
inexacto ea eato como aquello. ¿Dónde se ven en la 
zarzuela esa galanura, ese ingenio, ese gracejo, 
ese donaire y eae chiste eapontáneo que rebosa de 
la p luma de un buen autor, asi como vierten se
ducción y. a l e g r í a los labios de una mujer hermo
sa? U n gran premio podr ía ofrecerse a l que mos
trase en ella algo de lo que acabamos de citar, Pe
ro hemos l legado, por mal de nuestros pecados, á 
tiempos de tan ancha manga y de tan á m p l i a s t r a 
gaderas, que hay quien es capaz (y vaya al paso 
esta advertencia) hasta de elogiar la Coieccion de 
fábulas de D , M i g u e l Agus t í n P r í n c i p e ; fábulas 
que, con p e r d ó n del talento que reconocema» en 
dicho s e ñ o r , aon las peores que hemos leído en 
nuestra vida, y eao que las hemos leído muy 
malas. 

Sucede hoy en l i teratura, lo mismo que en m o 
ra l , una cosa muy e x t r a ñ a y muy lamentablemente 
desdichada. Son tan escasos los hombres buenos y 
las buenas obras que, apenas se advierte uno ó una 
que no llega al ú l t imo l ímite de lo detestable, si 
es que lo detestable conoce l ímites , cuando en el 
acto queda agotado el vocabulario de las alaban
zas y de las h ipé rbo les . Nosotros, que deploramos 
en el alma tan común abuso, estamos firmemente 
resueltos á no caer en é l , siquiera para que nues
tra excesiva indulgencia no sea un indicio más que 
contribuya á revelar lo calamitoso de la época que 
atravesamos. 

Pero volviendo de nuevo al asunto de que nos 
hemos separado, ea decir, á la demost rac ión de 

la prueba es que nuestras tropas han ido ahora á 
Méjico con igua l objeto, y no ses^nto el país tan 
entusiasmado como entonces; pero en fm, ee hizo 
la guerra de Africa, y q u e d ó terminada por ol t r a 
tado de Vad-Ras, que se recibió f r íamente . Para 
que el su l t án de Marruecos cumpliera dicho t ra ta 
do, hizo el gobierno españo l cuanto fué posible; 
mas todo fué inút i l , siendo necesario celebrar otro 
nuqvp tratado en Madr id el 30 de Octubre ú l t imo . 
¿Se ha cumplido este tratado? No ciertamente. 
Verdad es que se ha ratificado un tratado de co
mercio; pero eso nada tiene do nuevo, porque es 
la recopi lac ión de otros antiguos tratados, y por 
cierto nunca cumplidos. Cuanto yo dijera sobre 
este punto seria pál ido al lado del modo par t icu
lar como lo p r e s e n t ó no há mucho ún respetable 
señor senador. 

T a m b i é n es verdad que, s í g u n a e asegura, se es
t án recibiendo ó se han recibido ya los 60 millones 
á que se o b l i g ó el emperador de Marruecos por el 
tratado de Octubre; cantidad que unida á los 140 
millonea, suman los 200 calculados como indemni
zación de la guerra. Supongo que e s t án ya rec ib i -
doa esos 60 millones, 

Pero en fin, aunque se haya cobrado la cantidad 
estipulada, no es ese todo el tratado de 30 de Oc
tubre, pues el emperador de Marruecos se com
promet ió á ceder á E s p a ñ a un terr i torio en Mel i l l a ; 
terr i tor io que a ú n no ha entregado, ob l igándose 
t a m b i é n á mantener en dicho punto un gobernador 
ó caid con fuerzas de rey para hacer respetar la 
cesión del t e r r i to r io , cosa que tampoco ha c u m p l i 
do. I g u a l eatipulacion se hizo respecto á loa t e r r i -
torioa de Ceuta y Alhucemas, y eso se halla t a m 
bién por cumplir , no ménos que la obl igac ión que 
asimismo contrajo de cedernos cierto terr i torio en 
la costa de Santa Cruz para establecer una pes
que r í a . 

Reconozco el patriotlamo del actual miniaterio; 
pero si por compromisos que tenga contraidos no 
creyere poder salir airoso de esta cuest ión, aban
done sus puestos á otros hombres, y el ministerio que 
le reemplace se e n c o n t r a r á coa dobles elementos 
para poder hacer lo que el gobierno actual no pue
da realizar. 

En efecto, s e ñ o r e s , el ministerio que siguiera á 
este podr í a contar para eso con toda clase de re
cursos y con la espada del valiente duque de T e -
tuan en el caso de ser neeeaario volver á empren
der la guerra con Marruecos, Si esa eventualidad 
ae temiera, yo desde ahora digo á ese gobieroo, 
cualquiera que sea, que cuente con mi ins ignif i 
cante persona y con mi espada para sostener el 
nombre e s p a ñ o l y mantener nuestra bandera den
tro de Te tuan , enarbolando allí nuevamente la 
cruz del Redentor como seña l del gran pensamien
to civi l izador que debimos llevar á aquel t e r r i 
tor io . 

Si el gobierno hace otra cosa de lo que indico, 
lo s o n t h é por el pa ís . No dude el ministerio que si 
los amigos qua hoy le rodean creen conveniente el 
abandono de Tetuan, t a l vez no es tá lejano el dia 
en que ae levan ;en clamores-por todas partes p i 
diendo cuenta de la sangre y de los tesoros gasta
dos para l levar al Afr ica una gran idea. 

E l s e ñ o r ministro de ESTADO.—Con pocas pa
labras podria contestar al señor m a r q u é s de N o 
valiches, y con solo recordar los t é rmiaos de su 
in t e rpe l ac ión y compararlos con su diseorso, po
dr ía á su vez demostrar que no hay a rmonía entre 
uno y otro. 

L a in t e rpe l ac ión de S. S. es prematura, y se 
contesta,tan rotunda como lacón icamente con solo 
decir que el plazo estipulado para ol cumplimiento 
del tratado de 30 do Octubre ú l t imo na espira has
ta dentro de 35 d í a s ; puro el señor m a r q u é s de No
valiches ha tocado otros particulares, formulando 
afirmaciones de gravedad, y el gobierno no puede 
dejar de contestarlas, cumpliendo á la vez con un 
deber de co r t e s í a hác ia los señores senadores. 

L a in te rpe lac ión tenia por objeto saber si el t r a 
tado de Madr id de 30 de Octubre se ha cumplido 
deut 'o del plazo estipulado; y como quiera que 
respecto á eso acabe yo de afirmar que el ta l p l a 
zo no ha trascurrido t o d a v í a , debo disipar toda 

que la zarzuela ¡ P o r sorpresa! carece de ese es
plendor l i terar io que se le atr ibuye, diremos que 
lo único que podemos conceder á los que ta l equi 
vocación sostienen, es que no tiena graves defectos 
de forma, ¿Y qué? ¿No ea esta una obl igac ión i m -
preacindible del que escribe para el público? ¿Cuál 
ea la t eo r í a que concede un mér i to á lo que no es 
sino la auaencia de una culpa? Presentar como es
p e c t á c u l o notable en una obra la corrección l i t e ra 
ria es como hacer gala de que en una pieza musical 
no se quebrantan las leyes de la a rmonía , ¿No so 
comprende que la correcc ión y la buena a rmon ía 
son premisas que deben darse por supuestas? P o r 
que, por lo d e m á s , volvemoa á manifestar que en 
la mencionada zarzuela no hay esa sonoridad, ese 
vivo fuego, esa an imación e léc t r ica , eae hervir de 
la fraae y de la palabra, que embeleaan y deleitan 
el á n i m o del espectador. Existe extraordinaria dis
tancia entre los qne se l laman «ersos Wen hechos, y 
lo que en todos tiempos se ha llamado, se llama y 
se l l a m a r á poes ía . 

Con esto hagamos punto ri-specto al ropaje con 
que aparece vestida ¡Por sorpresa! ropaje que po
d r á no tener manchaa, pero que ni ae distingue por 
lo rico da la tela, ni por la elegancia y g a l l a r d í a de 
la hechura. 

Respecto al fondo, ¿ t r aza remos algunas l íneas? 
ü n e x á m e n esmerado y minucioso de la zarzuela 
seria un lujo demasiado e x t e m p o r á n e o , y nosotros 
nos abstendremos de él . Diremos solamente, por 
qne la cr í t ica no puede ménoa de decir algo, que 
a l l i , en materia de disposición y enlace ar t í s t ico , 
nada se encuentra que valga la pena de ser consi 
dorado. ¿Saben nuestros lectores lo que en espa
ñol quiero decir pasearse por los espacios imagina
rios? Pues si lo saben, ya saben lo que es el argu 
m e n t ó de ¡Por sorpresa! Su autor, al coordinarle, 
se p a s e ó indudablemente por eaoa espacios. 

A h o r a , ¿ q u e r r á el J ú p i t e r ol ímpico del teatro de 
Jovellanos, el Sr. Salas, dignarse decirnoa si píen 
sa continuar en la tr iunfal carrera que ha empren
dido, ofreciendo sin cesar al públ ico de Madr id 
inapreciables ocasiones de ejercitar la manaedum-
bro y la paciencia? Bien comprendemos qne la pa 
ciencia y la mansedumbre son virtudes muy meri
torias; pero ¿hay alguien que no las practique so
bradamente en su casa? Nosotros creemos que no 
le vendr ia mal al susodicho Sr. Salas recordar á 

duda en lo que á eso particular concierne, bastan
do para ello recordar que se seña la ron cinco meses 
para el cumplimieoto de todas las estipulaciones, 
y que esos cinco meses debian empezar á correr 
desde el siguiente dia del do la llegada de M u l e y -
el-Abbas á T á n g e r . Ahora bien: ¿cuándo ae ver i f i 
có esa llegada? Conteste por mí el documento s i 
guiente, dir igido al ministro do Estado por el en
cargado de negocios de E s p a ñ a en dicha ciudad, y 
fechado en 30 de Diciembre ú l t imo: (Layó . ) 

«Exemo. s e ñ o r . — M u y señor mió; En la m a ñ a n a 
de hoy ha llegado á T á n g e r , a bordo del vapor 
Isabel I I , el pr íncipe Muley-el-Abbas. Con S, A , ha 
venido el señor brigadier Riquolme, que con tanta 
dignidad como tac:o ha d e s e m p e ñ a d o la misión de 
a c o m p a ñ a r al califa hasta su regreso do Rabat, 
siendo objeto por parte de S. M , el su l tán y de las 
autoridades mar roqu íes de s e ñ a l a d a s muestras de 
respeto y cons iderac ión . M a ñ a n a ce l eb ra r é m i p r i 
mera conferencia con Muley-e l -Abbas , iniciando, 
con arreglo á las instrucciones de V. E . , la ejecu
ción del tratado de Madr id . Dios, etc.» 

Dejo ese documento sobre la mesa, para conoci
miento de todos, y para qua todos á su vez se con
venzan de que no ha espirado ese plazo á que la 
in te rpe lac ión se refiere. En efecto, desde el 30 de 
Diciembre hasta hoy no han trascurrido los cinco 
meses; faltan 35 ó 36 dias. 

Pero aun suponiendo concluido el plazo, ¿qué 
cargos son los formulados por el señor m a r q u é s 
de Novaliches? 

Duda el señor m a r q u é s de Novaliches que esa 
tratado tenga cumplimiento; mas yo la digo que 
lo t e n d r á , porque ya ha empezado á cumplirse, 
verif icándose eso precisamente en algunos de los 
puntos que han ofrecido siempre más dificultad 
respecto á Marruecoa, Hoy no la ofrecen ya: el 
gobierno del aultan eatá animado del mejor e sp í r i 
tu y buena fé, contribuyendo á ello eaencialmenta 
el pr íncipe Muley -e l -Abbas , 

Dice, empero, el señor m a r q u é s de Novaliches 
que si se ha hecho eao ha sido por conaentir noa-
otros que Marruecos celebrase un tratado con I n 
glaterra para que le facilitase los fondos necesa
rios. Y bien, s eñores : ¿teuomoa noaotroa derecho á 
impedir que doa nacionea extrañáis celebren entre 
ai aquellos tratados que m á s crean convenirles? 
¿Nos perjudica én nada tampoco qua Marruecos 
busque fondos donde mejor le parezca para salir 
de su compromiso? 

Ha a ñ a d i d o t ambién S. S. que loa cónaulea i n 
gleses, á consecuencia de ese tratado, i n t e rv en í an 
las aduanas mar roqu íes en menoscabo de nuestra 
influencia. Nada de eso, s eñores : antes que los 
cónsu les ingleses, estaban ya allí los e spaño lea 
Interviniendo esas aduanas, y lo estaban en cum
plimiento de otra de las estipulaciones acordadas 
en el tratada de M a d r i d . 

Ahora debo pasar á hacerme cargo de una gra
ve aseverac ión del señor m a r q u é s , reducida á af i r
mar de una manera rotunda que los gastos de la 
guerra de Africa suben á mas de 500 millonea, 
añad i endo qua se lo retase á probarlo. Desde esta 
banco sa le ha invitado ya á que lo hiciera, y aho
ra repito la invi tac ión. Formadas es tán laa cuen
tas de la guerra de Afr ica , y la suma total que ar 
rojan ea de 280 millones. ¿Sa supone ta l vez que 
esa cuenta no está bien formada? Eso s -ria muy 
grave, y no puede decirse sin pruebas. Yo afirmo 
ante el Senado que las cuentas del gobierno son 
exactas, y nadie tiene derecho á ponerlo en duda 
sin datos que oponer en contrario. 

Los límites de que aún no estamos en posesión 
aon loa de Mel i l l a indicadoa antes, y no los posee
mos aún por las dificultades que 'oponen ciertas 
kabilas inmediatas, las cuales piden indemnización 
por las moradas que ocupan. E l buen deseo del 
su l t án da Marruecos, así como su buena fé , se re-
.velan no obstante aun en este punto, puesto qua 
ha enviado 30,000 duros para la indemnizac ión 
que quieren obtener las kabilas, haciendo a d e m á s 
al gobierno español una importante dec la rac ión 
que pocas veces tiene lugar , á saber: que en el 
momento en que el gobierno de E s p a ñ a crea con
veniente ocupar los l ímites de que se trata, se ha-

menudo que loa teatros , y particularmente loa 
teatroa de zarzuela, no son lugares de penitencia, 
sino de diversión y de olvido de los mundanales 
sinsabores. Comprenda, pues, mejor sus intereses, 
y camine con mayor cordura si no quiere oír a l g u 
na vez las verdades del barquero. 

Dada ya cuanta de ¡Por sorpresa! y hechas con 
ta l motivo las anteriores amistosas advertencias, 
hablemos algo de loa Equilibrios del amor, aunque 
no aerá mucho, porque no disponemos de espacio 
para el lo. 

Equilibrios del amor, por otro nombre La escale
ra de mano, es una graciosa pieza francesa que r e 
vela esa habi l idad de nuestros vecinos de allende 
el Pirineo en crear lindos juguetes, ordenando una 
sencilla acc ión , desenvo lv iéndo la en unas cuantas 
escenas y tomando de ellas pretexto para escitar 
la risa y algazara, quizá no siempre por medios tan 
plausibles como seria de desear. Da todas maneras, 
los Equilibrios del amor son bastante aceptables. 
En cuanto al arreglo, diremos que, no conociendo 
el or ig inal , no podemos formar ju ic io acerca de 
las variaciones introducidas , aunque lo probable 
es que no se haya introducido ninguna. L a versifl 
cacion ea agradable, y nos complacemos tanto m á s 
en reconocerlo, cuanto que no há mucho censura' 
mos á su autor por la de otra pieza, de la que, cô  
mo dice Cervantes, no queremos acordarnos. Para 
just i f icación de nuestra actual ap robac ión , pasa-
moa á c o p i a r la siguiente carta, laida en £gui¡¡¡)rios 
del amor por la Sra. Fernandez: 

Veinte de Agoato, Getafe. 
Pr imita: verte deaeo, 
Puea tu viata es mi recreo 
Y tu ausencia mi alifafe. 
Pr ima: razonea sucintas 
Hacen qua exprese mi ardor 
Á la reina del amor 
Con la reina de las tintas; 
Y no habiendo, prima, duda, 
Que el mejor de los consuelos 
Es soltar cuatro camelos 
A una baronesa v iuda . 
Para qne el desden no aguces 
Que me ha cerrado tu casa, 
Me casé con Nicolasa 
E l martes, entre dos luces. 

l ian es os a su disposición; que si cree conveniente 
para ello la cooperac ión de sus tropaa, eatá pronto 
a enviarlas; y por ú l t imo, que si queremos ocupar-

)3 ao a m e n t é con la fuerza e s p a ñ o l a , podemos h a 
cerlo tambian. Es decir, que el t ra tado de Madr id 
esta cumplido en aua cuatro eatipuiacionea, trea de 
ellas da hecho, y una de derecho; pendiendo el he
cho solo, en cnanto a esta, del momento que el g o -
bierno crea oportuno. H 8 

E l señor m a r q u é s de N O V A L I C H E S . Sí en 
ciertos momentos de los en que ha hablado el se
ñor ministro de Estado hubiera sido oído S S por 
una persona e x t r a ñ a , hab r í a c re ído t a l vez "que 
estaba hablando un representante del gobierno 
de Marruecos. Tanto ha sido lo que S. s! ha en 
carecido los buenos ofieio.i de Muley-e l -Abbas 
que no parece sino qua es necesario dar las gra
cias a! pr ínc ipe m a r r o q u í . Entretanto, yo creo qua 
mi in te rpe lac ión no ha sido anticipada en modo 
alguno,j)ues á pesar del despacho que nos ha l e i -
'lo el señor ministro de Estado, as sabe que M u -
ey-el-Abbas l legó á T á n g e r el 17 de Noviembre, 
i bien sal ió para Rabat en seguida y no volvió á 
•quella ciudad hasta que pudo prepararse para el 

cumplimiento del tratado. 
Respecto á lo gastado en la guerra da Á f r i c a , 

debo decir en primar lugar , que no he podido po
ner en duda laa cuentas del gobierno, por cuanto 
no las he visto; y en segundo, que eaa guerra ha 
costado más de los 500 millones á que antea me he 
referido, puea si bien no ha salido dicha suma do 
las arcas del Tesoro, ha importado eaa cantidad 
relativamente al pa ís . 

He concluido lo concerniente á m i ase rc ión de 
-,116 la guerra da Afr ica ha costado m i s de 500 
millones; pero antes de sentarme c o n t e s t a r é á lo 
que pueda dec í rseme con motivo de la g lor ia que 
MU se ha conseguido, replicando yo por m i parte 
^ue t ambién se ha derramado la sangre á t o r r e n 
tes y se ha echado sobre la nac ión una mul t i tud 
de cargas. 

E l señor presidenta del CONSEJO D E M I N I S 
TROS,—Cuando oí decir al señor m a r q u é s de N o 
valiches que la guerra da Afr ica h a b í a costado m á s 
de 500 millones, ma a d m i r é de que al examinar 
las cuentas se me hubieran pasado por alto p a r t i 
das de ta l importancia como naturalmente debian 
serlo las que elevaran á tan crecida suma la da 
solos trescientos y tantos millones que resultan en 
dichas cuentas. Natural era t ambién en mí ver c ó 
mo S, S, demostraba lo qua decia; pero debo de
cir lo ingenuamente: no he podido satisfacer mi 
curiosidad. 

Cierto es todo loque S. S. ha dicho respecto á 
los mayores gastos invertidos para la snbaistencia 
del ejérci to en Afr ica y para material , hospitales, 
trasportes, ganado, pó lvora , etc.: todas esas par 
tidas son exactas; pero todas ellas es tán compren
didas en laa cuentas de la guerra que se han pre 
sentado al t r ibunal del ramo. Si no fuera por todo 
eso, ¿qué h a b r í a coatado la guerra? Nada. 

E l aeñor m a r q u é s de N O V A L I C H E S . — Y o no he 
viato las cuentas de la guerra da Afr ica , y por lo 
tanto, los datos qua he leído he tenido que procu
r á r m e l o s por m i propio. 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
TROS.—Si S. S. no ha podido examinar las cuen
tas de la guerra de Afr ica , ha sido solo porque e l 
hacerlo no es todav ía de su incumbencia. Por lo de
m á s , S. S. ha enumerado las distintas clases de 
gastos ocurridos en eaa c a m p a ñ a , pero no ha dicho 
lo m á s importante: la cantidad á que cada uno de 
elloa asciende; y eao era prec íaamente lo que de
biera haber hecho, á fin de domoatrar qua el to ta l 
importaba máa da 500 millonea, como S. S. ha i n 
dicado, sin probarlo da modo alguno. 

E l señor m a r q u é s de M I R A F L O R E S . — H a p o d i 
do la palabra para contestar á una a lus ión del se
ñor ministro de Estado, como presidenta que fui 
de la comisión que dió d ic t ámen sobra el tratado 
con Marruecoa, y para decir que si ni la referida 
comisión ni el gobierno pudieton dar las explica
ciones á qua una y otro venían preparados, fué 
solo porque el Senado sa sirvió aprobar desde lue
go el d i c t ámen de la m a y o r í a , no habiendo habido 

Pr ima: t emía te una vez, 
Si te sigo haciendo el bú . 
Que hiciera al fin t u r u r ú 
Por mi mucha intrepidez; 
Pero ya nada te impor to ; 
Que un caaado no hace mel la : 
Ya , como la espada aquella, 
N i pincho, pr ima, n i corto. 
Tras mi carta, I né s preciosa, 
A h í nos t e n d r á s de visita; 
V e r á s t u nueva pr imi ta 
Q u é franca y qué candorosa; 
Contando con que no eximo 
Á tu palacio campestre 
De que me aloje un trimestre, 
Porque ¿soy ó no buen primo? 
Y hasta qne admire tu faz 
Y cumpla como quien ea, 
L o ménoa beaa tus piéa 
E l vizconde del A g r a z . » 

Da la música de ambas zarzuelas ya se ha ha 
blado el lunes próximo pasado. De su ejecución ni 
se hab ló entonces ni se h a b l a r á ahora, porque no 
estamos para lás t imas . Nada hay m á s fatigoso que 
el veraa obligado á hablar mal cuando ae daaea 
hablar bien. Por otra parta, ea natural que ea la 
zarzuela aa declame perversamente. Recordamos 
aqu í una fábula (no ea del Sr, Pr ínc ipe) en que, 
elogiando uno a l pato, dice que corre por el auelo, 
nada por el agua y vuela por el aire; á lo cual ae 
responde que es cierto, pero que justamente por 
hacer tantas sosas, ni corra como el ciervo, n i ñ a d a 
como el pez, n i vuela como el águ i l a ; es decir, que 
no hace ninguna perfectamente, Justo es, sin e m 
bargo, reconocer que el Sr, Obregon hace felices 
esfuerzos para sobresalir á la par en la declama
ción y en el canto. 

Nos hemos extendido tanto, que nos es impos i 
ble ya dedicar a l beneficio del Sr. Romea loa p á r 
rafos que habiamoa determinado. Nos limitamos 
pues, á confesar que en la noche en que se v e r i f i 
có, lo mismo el beneficiado que los d e m á s actores 
y actrices estuvieron felicísimoa. La cruz del m a ' 
trimonio fué ejecutada admirablemente. 

Hemos concluido por hoy. Rogamos encarecida
mente á Dios que podamos ser otro dia más b e n é 
volos. 



EL REINO.—Sábado 26 de Abril de 1862. 

en su consecuencia ocasión de entrar en pormeno
res sobro eso. 

E I S r . PRESIDENTE.—Queda terminado este 
incidente. 

ORDEN DEL DIA. 
Conímuacioii del débale pendiente sobre el dictamen 
rrlalivo al proyecto de ley de presupuestos generales 

del Estado para el año 1862. 

C o n t i n u á n d o l a discusión s ó b r e l a sección s é t i 
ma, referente al ministerio de Fomento, dijo 

E l Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — D o c e m i 
llones se fijan para las universidades, a d e m á s de 
otras cantidades para el resto de la e n s e ñ a n z a . No 
me opongo á esta cifra, pues no la considero g r a n 
de si la enseñanza ha de continuar en manos del 
gobierno: lo que lamento es que, lejos de procurar 
la instrucción de la juventud , se la con t ra r íe , mer
ced al actaal plan de estudios, el cual parece for
mado para acabar con la inteligencia de los j ó v e 
nes y hacerlos casi imbéci les . 

Otra reforma so ha hecho a d e m á s y consiste en 
la cent ra l izac ión de los estudios. Y o , señores , be 
llevado siempre muy á mal que se haya t r a ído á 
Madr id la universidad de Alca l á . Si este sistema 
sigue adelante, ha de l legar un dia en que todos 
los machos de la labranza tengan que venir á her 
rarse en la corteé 

Ese sistema de central ización es t a m b i é n per ju
dicial á las familias, las cuales tienen que arruinar
se para mandar sus hijos á la Universidad de M a 
d r i d ; y por lo tanto someto a l buen juicio del señor 
ministro de Fomento, tanto esa observac ión , como 
las d e m á s que he tenido el honor de hacer, sin o l 
vidar la muy importante de los riesgos que corre 
en Madr id la v i r tud de los escolares. Con el actual 
sistema de enseñanza no tendremos moralidad en 
las costumbres, ni hombres entendidos tampoco, si
no charlatanes. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — C o m e n z a r é 
diciendo al Sr. C a m a l e ñ o que desde que en t r é en 
el ministerio comencé á trabajar en la reforma del 
plan de estudios, reforma que á su tiempo se pre 
s e n t a r á á las Cortes, y respecto á la cual anuncio 
dosde luego que no e s t a r á basada en la l ibertad 
de enseñanza , pues como S. S. conoce, eso seria 
muy peligroso en la actual s i tuación del país . 

Conozco que los jóvenes no pueden aprender con 
aprovechamiento todas las materias que hoy se les 
seña lan ; pero la culpa de esto no es de los legis la
dores, sino de la viciosa in te rp re tac ión que se ha 
dado al reglamento de enseñanza , queriendo que 
los j ó v e n e s se perfeccionen en todas estas mate
rias, cuando la mente del legislador fué solo que 
las desflorasen, con el solo y único objeto de 
aprender á estudiar, que es lo que hoy no hacen. 

E l Sr. Camaleño ha indicado la inconveniencia 
de ver centralizada una gran parte de los estadios 
en Madr id ; pero S. S. no ha tenido presente que 
en la época actual se exigen ciertos estudios que 
no pueden darse sino en las poblaciones de pr ime
ra importancia, so pena de ocasionar grandes d is 
pendios al Tesoro públ ico . 

Por lo d e m á s , s e ñ o r e s , no comprendo cómo el 
Sr. Camaleño en su i lus t rac ión ha criticado á los 
ministros del ramo porque un dia en que no se en
cuentran tan ocupados en su departamento, con 
t r ibuyan á dar honra y prez á las ciencias y á las 
letras, graduando por su mano á un alumno aven-
tajado en la Universidad. ¿En q u é pueden sufrir 
menoscabo los intereses públ icos porque, en vez 
de dedicarlo al solaz ó al descanso, dedique el m i 
nistro de Fomento ese rato á estimular á la j u v e n 
tud por ese medio? 

No molesto más al Senado. 
E l Sr R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — R e p i t o que 

no he combatido la existencia de las universidades 
en los grandes centros de p o b l a c i ó n , n i tampoco 
la de Madr id ; pero quisiera que á lo ménos se deja
ra á los maestros de lás universidades de p r o v i n 
cia el derecho de e x a m i n a r á sus discípulos, lo cual 
pueden hacer sin duda mejor que otros profesores. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l señor m a r q u é s de 
Corvera tiene la palabra. 

E l s e ñ o r m a r q u é s de CORVERA.—Estando pa 
ra terminar las horas de reglamento , y habiendo 
de ser algo extenso en mi discurso, rogada al se
ñ o r Presidente se sirviera reservarme el uso de la 
palabra para m a ñ a n a . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta d i s 
ens ión. 

Orden del dia para m a ñ a n a ; cont inuación del de
bato pendiente sobre el proyecto de ley de presu
puestos generales del Estado para el año 1862; 
discusión de los d i c t ámenes sobre el proyecto de 
ley en que se concede pensión á d o ñ a Salvadora 
R o d r í g u e z de Almeida, y sobre el relativo á o to r 
gar á las sociedades establecidas en Francia el de
recho de presentarse en juicio y ejercitar sus accio
nes ante los tribunales de E s p a ñ a ; y votación de
finitiva onsucaso de los referidos proyectos de l ey . 

Se levanta la sesión. 
E ran las cinco y cuarto. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 25 de Abri l 
de 1862. 

Abier ta á las dos y media, y leida el acta ante
r io r , fué aprobada. 

E l Sr. Figueroa p r e s e n t ó una exposic ión del 
ayuntamiento y vecinos del pueblo de Carcabuey, 
que jándose de la in t e rp re t ac ión que se da á la ley 
de desamor t i zac ión . 

E l Sr. Apa r i c i p re sen tó otra de los profesores 
de cirujía de San Juan de la Encini l la , pidiendo 
que el Congreso haga justicia á las reclamaciones 
que en ella' hacen. 

ÓRDEN DEL DIA . 

Acta de Tru jü lo . 

Leido el d ic támen de la comisión, fué aprobado, 
y admitido como diputado el Sr. P é r e z Aloe . 

Acta de Vega de Rivadeo. 

Leido el d ic támen de la comis ión , fué aprobado, 
y admitido como diputado el Sr. Posada Herrera 
( D . Benito). 

Ley de imprenta. 

Se leyó el dic támou de la comisión, nuevamente 
redactado, y se anunció que se seña l a r í a dia para 
su discusión. 

Disenso patento para contraer matrimonio. . 

Continuando la discusión pendiente , se leyó la 
siguiente 

Enmienda del Sr. Permanyer. 

«Cuando el padre, en uso de ta facultad que por 
esta ley se le concede , hubiere exheredado á su 
hi jo , no q u e d a r á la exheredacion sin efecto, n i se 
e n t e n d e r á revocada sino cuando lo haya sido el 
padre exheredante por un testamento posterior al 
en que haya exheredado á su hijo, ó en otro caso 
expresamente ó por escr i to .» 

Consultado el Congreso, r e su l tó tomada en con
s iderac ión la enmienda por 55 votos contra 17. 

E l Sr. OLOZAGA.—Quis ie ra d i r ig i r una p re 
gunta á los autores del voto, sobro las enmiendas 
tomadas en consideración y que han de tomarse. 
Yo, que debo á este Congreso la honra que me han 
dispensado los anteriores, de formar parte de la 
comisión de corrección de estilo, creo que esta no 
p o d r á ménos <io encontrarse muy embarazada a l 
haber de compaginar todas las enmiendas que se 
tomen en consideración sobro la presente ley, 
y descaria que una vez admitidas por el Con
greso, pasaran de nuevo al Sr. Moyano, para que, 
atendido su espí r i tu , redactara el articulo en con
formidad con é l . 

E l Sr. M O Y A N O . — E s t o y conformo con lo que 
acaba de decir el Sr. O lózaga ; pero me parece que 
para esto debo preceder un acuerdo del Con
greso. 

Se leyó en seguida la siguiente 

Enmienda del Sr. Permanyer. 

« L o s hijos de familia que hayan sido exhereda
dos por sus padres en v i r tud de esta ley, se consi
d e r a r á n como fallecidos para el efecto de que les 
representen en la sucesión del exheredante sus h i 
jos, nietos, y demás descendientes .» 

En su apoyo dijo 
E l Sr. P E R M A N Y E R . — U n o de los principales 

argumentos hechos contra el voto, consist ía en de
cir que la deshe redac ión llevaba en sí la t rasmis ión 
á los sucesores del penado, cuando ellos por su 
parte no h a b í a n delinquido. A l decir esto, no se 
tuvo presente que todas las penas hoy admitidas 
tienen hasta cierto punto esta trasmisibi l idad, por
que toda pena que a m e n g ü e el caudal ó el c réd i to 
del padre, viene á gravar sobre los hijos, y t a m 
poco se pensó sin duda en que el mismo Dios habia 
impuesto penas de esta clase. 

E l Sr. M O Y A N O . — L o s señores diputados r e 
c o r d a r á n qu« al discutir el Yoto particular se i m 
p u g n ó , porque la pena de la exheredacion era 
trasmisible á los hijos inocentes. Entonces dije 
que admit ida cualquiera enmienda que tendiese á 
aclarar este punto, y hoy lo cumplo, admitiendo la 
presente, y rogando al Congreso que la tome en 
cons ide rac ión . 

En seguida se tomó en consideración la en 
mienda. 

Se leyó la siguiente 

Enmiendo del Sr. Permanyer. 

«La parte de herencia paterna ó materna de que 
se pr ive al hijo desheredado , siendo este de p r i 
mer matrimonio , no p o d r á destinarse á favorecer 
ó mejorar, directa ni indirectamente, al segundo 
c ó n y u g e del desheredante, n i á sus hijos de se
gundo ó ul ter ior matrimonio, debiendo suceder á 
dicha parte por las reglas de intestado los parien
tes más próx imos del desheredante, que le hereda
r á n á no mediar el cónyuge segundo, ni los hijos 
habidos en segundo ó ulterior mat r imonio .» 

En su apoyo dijo 
E l Sr. P E R M A N Y E R . — E s t a enmienda es una 

concesión, no ya solo á los que se opusieron a l vo 
to, sino también á los que se opusieron á todo el 
proyecto de ley. 

Era, pues, preciso, admit i r un correctivo para 
ese abuso, y este era, ó impedir la desheredac ión 
cuando hubiera habido segundas njpcias , lo cual 
era hacer ineficaz la ley para este caso, ó seguir 
las huellas de los romanos, impidiendo que se me 
jorara con los bienes procedentes de la deshereda
ción á la segunda consorte ó á sus hijos. Este es el 
objeto dé la enmienda, y suplico al Congreso se 
sirva tomarla en cons iderac ión . 

E l Sr. M O Y A N O — S e trata en esta enmienda, 
como ha dicho el Sr. Permanyer, de evitar que el 
c ó n y u g e sobreviviente pueda ser influido por su 
segunda consorte para que desherede un hijo des • 
obediente, con objeto de que refluya en su beneficio 
el producto de esa exheredacion. No tengo, pues, 
inconveniente en admitir la enmienda, y ruego al 
Congreso que á su vez la tome en cons iderac ión . 

Tomada la enmienda .en cons iderac ión , pasó á 
formar parte del a r t í c u l o , y este á la comisión, 
para que lo redactara definitivamente. 

Acto continuo so suspend ió la discusión de este 
proyecto de ley. 

Establecimientos llamados docks. 

Leido el d ic t ámen de la comis ión , y no habiendo 
quien pidiera la palabra en contra, se a p r o b ó el 
proyecto. 

E l Sr. Gonzá lez ( D . Ambrosio) reprodujo el pro
yecto de ley de pensión á doña Eloísa Casi. 

¿Vtímero de individuos de tos consejos de administra -
cion de los establecimientos de crédito. 

Leido el d ic t ámen de la comisión, y no habiendo 
quien pidiera la palabra en contra, so a p r o b ó el 
proyecto. 

Pensión á doña Luisa Hernández . 

Leido el d ic támen de la comisión, y no habiendo 
quien pidiera la palabra en cont ra , se a p r o b ó 
igualmente el proyecto. 

Pensión á doña María de los Remedios Salvador. 

Le ido el d i c t ámen de la comisión, y no habiendo 
quien pidiera la palabra en contra, se a p r o b ó tam
bién el proyecto. 

Proyecto de ley de reforma del notariado. 
Continuando la discusión pendiente, dijo 
E l Sr. S A N C H E Z M I L L A El Congreso com

p r e n d e r á que después del tiempo que ha estado 
suspendida esta discusión, ha pasado la opor tuni 
dad de que yo rectifique al Sr. Herrera; s e r é , pues, 
muy breve en mi rectif icación, mucho m á s cuando 
S. S. ha traducido su discurso en enmiendas, y a l 
discutirse estas p o d r é yo ocuparme de los part icu
lares que aquel conten ía . 

Respecto a fianzas, dijo S. S. que no habia obje
to para ellas; yo dije que eran una seña l de la ap
t i tud del notario, como el t í tulo ó la edad, porque 
debe ser el notario una persona do arraigo, sin 
que haya paridad entre los notarios y otros e m 
pleados, porque estos ú l t imos no son á r b i t r o s co
mo los notarios de conservar ó no esos documen
tos, en cuya exactitud puede estar cifrado el bien
estar de una famil ia . 

Que esta ley era revolucionaria y expoliadora; 
S. S. reconoce la gravedad do estas palabras, 
porque en toda la legislación de E s p a ñ a no se ha 
dado á los poseedores de esos oficios más indemni
zación que la que esta ley les da. 

E l Sr. H E R R E R A . — S e ñ o r e o , parece condición 
del proyecto de ley del notariado el venir siempre 
á d i s c u t i r s e por sorpresa y sin la formalidad deb i 
da. Yo no puedo, pues, recordar perfectamente los 
argumentos que he hecho, y h a b r é de rectificar 
por esto muy brevemente. 

Y o no he sostenido que los archivos se establez
can en cada juzgado: lo que queda era que se l l e 
varan á las capitales de provincia, con dependen
cia de las audiencias. S. S. dice que los gastos para 
esto serian considerables; yo no admito esto, por 
que en las audiencias nece s i t a r án m á s personal, 
puesto que h a b r á m á s protocolos; pero aunque 
fuera así , si la reforma ora beneficiosa, ¿nos habia 
de detener la cons iderac ión de que trajera un gasto 
al presupuesto para plantearla? 

S. S. encuentra dura la calificación de expoliado
ra que yo habia hecho de la ley. Esto desde luego 
no es ahora más que un proyecto, y cada uno tiene 
el derecho de aplicarlo las calificaciones que j u z 
gue oportunas. Si yo creo que este proyecto no 
respeta los derechos adquiridos y no se sujeta á las 
prescripciones de la ley de expropiación, debo ca
lificarlo de esa manera. 
_ E l Sr. SANCHEZ M I L L A . . — N o es e x t r a ñ o , se
ñ o r e s , que yo conserve memoria de lo manifestado 
por el Sr. Herrera, cuando S. S. conservaba tanto , 
que ha hablado mucho más tiempo de lo que yo lo 
h a b í a hecho. 

P a s á n d o s e en seguida á la discusión por a r t í c u 
los, dijo 

E I S r . HERRERA.—Sr . Presidente: la mayor 
parte de los diputados i g n o r á b a m o s que se hubiera 
de poner hoy á discusión este proyecto de ley ; es
to ha ocasionado que algunos que tienen firmadas 
enmiendas no se encuentren presentes, y yo sup l i 
ca r í a á V. S. que suspendiese la discusión hasta 
m a ñ a n a , en que todos e s t a r í an provenidos pa
ra ella. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
S e ñ o r e s , hace tres a ñ o s que este proyecto se ha 

presentado á los cuerpos colegisladores, y siempre 
por circunstancias de actualidad se ha suspendido 
su discusión: hace ocho d ía s que se encuentra á la 
órden del dia constantemente, y por consiguiente, 
todos deb ían esperar su discus ión; yo suplico, 
pues, á S. S. que esta con t inúe . 

E l Sr. HERRERA.—Sr . Presidente, sobre el 
primer articulo del proyecto no h a b r á discusión, y 
yo pido la observancia del ar t . 102 del reglamento. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( M o n a r e s ) , — S e ñ o r 
diputado, ese articulo previene que para votar es 
precisa la presencia de 70 diputados al m é n o s , y 
se o b s e r v a r á cuando se vote. 

Le ídos los a r t í cu los 1.° y 2 .° , fueron aprobados 
sin discusión. 

A l art . 3.° se presen tó una enmienda del Sr. Nei-
ra Montenegro, que no fué tomada en consideta-
cion, y en su v i r t u d q u e d ó aprobado el art iculo ta l 
cual la comisión le habia redactado. 

Leido el art . 4.° se dió cuenta de la siguiente en
mienda del Sr Herrera y otros s eño re s : 

«Los diputados que suscriben tienen e l honor de 
someter á la del iberac ión del Congreso la siguien
te enmienda á los ar t ícu los 3 . ' , 4 .° , 6.° y 8.° del 
proyecto de ley do reforma del notariado: 

Se sup r imi rá el pá r ra fo segundo del art . 3.° 
E l 4.° se r e d a c t a r á en la forma siguiente: «Al 

tiempo de la creación de las no ta r í a s fijará el go
bierno el punto de residencia de cada uno de los 
notarios, oyendo á la audiencia del te r r i to r io , a l 
gobernador de la provincia y á la d ipu tac ión p r o 
vincial ; y no p o d r á hacer alteraciones en lo sucesi
vo, sino oyendo á la misma audiencia y a l Consejo 
de E s t a d o . » 

E l Sr. SANCHEZ M I L L A . — L a comisión no t i e 
ne inconveniente en admit i r esta enmienda. 

E l Sr. S E C R E T A R I O (Goicoerrotea).—En ese 
caso, fo rmará parte del ar t ículo y se d i scu t i rá 
con é l . 

Se leyó otra del Sr. Neira Montenegro, y no ha
biendo sido tomada en cons iderac ión , ni habiendo 
quien pidiera la palabra sobre el art. 4.", quedó 
aprobado con la enmienda admitida. 

E l art . 5.° fué aprobado sin discusión. 
A l 6.° se presen tó la siguiente enmienda del se

ñor Herrera. 
«En el ar t . 6.° se sup r imi rá el pá r ra fo segundo. 
Se sup r imi rá t a m b i é n el pá r ra fo ú l t imo del ar

ticulo 8.°» 
El Sr. F I G U E R O A . — L a comisión no admite la 

enmienda que acaba de leerse, porque juzga indis
pensable que en todos los casos haya un notario 
que sustituya al que pudiese fa l tar . 

E l Sr. HERRERA.—Para mí es inesperada esa 
resolución de la comisión, cuando la enmienda al 
art. 6.° es consecuencia de las que ha admitido an 
teriormente. 

El Sr. F I G U E R O A . — E l pá r r a fo segundo del 
art . 6.° dice asi: 

«En las demarcaciones notariales, cada uno do 
los notarios sus t i tu i rá al otro en caso de muerte, 
ausencia ó imposibi l idad.» 

E l Sr. Herrera pide que se suprima este pá r ra fo , 
y no puede ser, porque no hab r í a sustituto en esos 
casos. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( M o n a r e s ) . - L a en
mienda del Sr. Herrera no se referia solamente al 
art. 4 . ° ; hay antes una linea en que se propone la 
supres ión del pá r r a fo segundo del ar t . 3 o; y como 
de ella no se ha hecho cargo el Congreso, podrá 
volverse á discutir ese ar t í cu lo con la enmienda re
ferida. 

Consultado el Congreso, a c o r d ó que se abriera 
do nuevo discusión sobre el mencionado a r t í cu lo , y 
leido juntamente con la enmienda, dijo 

El 'señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
S e ñ o r e s , el gobierno no tiene dificultad en acep
tar la enmienda, porque si es tá autorizado para 
crear n o t a r í a s donde lo estime conveniente, claro 
es que es tab lece rá las necesarias. En r i g o r habia 
aqu í una redundancia, y por lo mismo me confor
mo con esa supres ión . 

El Sr. A G Ü I R R E . — H a c i a tantos días que se ha
bia olvidado la ley del notariado, que yo no venia 
preparado para esta discusión; asi es que no tengo 
presente el contenido de las enmiendas. Después 
d é l o que se ha dicho por el señor ministro acerca 
de la presentada por el Sr. Herrera, la comisión 
la admite por su parte. 

Sin más discusión, se a p r o b ó el art . 3.° con la 
supres ión propuesta. 

E l art . 6.° se a p r o b ó igualmente. 
L o fué asimismo el 7.° 
A l 8.° se presen tó una enmienda d e l S r . Herrera, 

proponiendo que se suprima el ú l t imo p á r r a f o del 
mismo, y admitida por la comisión, es aprobado. 

Sin discusión se aprueban el 9.°, 10 y 1 1 , y asi
mismo el 12, con la siguiente adición admitida por 
la comis ión : 

«Quedan dispensados de los ejercicios de oposi
ción los pasantes ó aspirantes á matriculados en 
los antiguos colegios de notarios antes del 18 de 
Octubre de 1838, que tienen derechos adquiridos á 
las plazas que resulten vacantes en sus respectivos 
colegios, á quienes se declara con preferencia para 
obtener dichas plazas á medida que vacaren, y por 
el ó rden de a n t i g ü e d a d en los aspirantes mat r icu
lados, que debe rán probar su acti tud s u j e t á n d o s e á 
un riguroso e x á m e n en la forma que d i s p o n d r á el 
gobierno, á no haber sido ya examinados y apro
bados por las audiencias a l tiempo de publicarse 
í s t a ley .» 

Se l e y ó el art . 14, que dice: 
«El notario, para tomar posesión de su oficio, 

const i tu i rá en las cajas del Estado, en calidad de 
lianza, y como g a r a n t í * para el ejercicio de su car
go, un depósi to en t í tulos de ladeada p ú b l i c a , que 
produzca una renta anual s e g ú n las condiciones 
de cada localidad, ó a c r e d i t a r á que la disfruta en 
fincas propias, rús t i cas ó urbanas, y q u e d a r á sus
penso cuando falten estas g a r a n t í a s , hasta que las 
r e p o n g a . » 

Se dió cuenta de una enmienda pidiendo la su
presión del a r t í cu lo . 

E l Sr. A P A R I C I Y G U I J A R R O — S i los firman
tes de esta enmienda no es tán presentes ó no qu ie 
ren defenderla, la a p o y a r é en breves palabras. 

El Sr. HERRERA.—Con el mayor gusto cedo la 
palabra al Sr. Aparici y Gui jar ro . 
_ E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E - (Monares).—El se
ñ o r Aparic i podra servirse firmar esta enmienda, 
y de esa manera o b t e n d r á la palabra para apo
yar la . 

Cumplido este requisito, dijo 
E l Sr. A P A R I C I Y G U I J A R R O . — D o y las g ra 

cias al Sr. Herrera por su bondad en cederme la 
palabra, si bien siento que en el cambio va á per
der el Congreso. 

Dijo antes el s e ñ o r ministro de Gracia y J u s t i 
cia, que habia sorprendido al Sr. Herrera esta dis
cusión, y yo debo debo decir que nos ha sorpren
dido á todos, porque creiamos que se iba á discu
tir el disenso paterno, y luego otros . asuntos que 
estaban á la órden del dia. L a comisión t a m b i é n 
ha dicho que tenia olvidada esta ley , y lo mismo 
me acontece á mí. Así , pues, con objeto de ocupar 
a lgún tiempo y dar lugar á que m a ñ a n a podamos 
entrar m á s de lleno en esta d i scus ión , u s a r é la pa
labra. 

Cuando leí el ar t . 14 dije y o : esta ley es de una 
parte ley de desconfianza, y de otra, ley adversa 
a los pobres. 

Tendremos, pues, notarios ricos, si por fortuna 
heredaron de sus padres, y tendremos notarios 
deudores si algunos encuentran quien les dé lo 
que necesitan para presentar esa fianza que se 
exige. Yo siento, señores , que no pueda ser escri
bano un pobre. Hasta hoy todos podían ser nota
rios; en adelante no p o d r á n serlo sino los ricos. 
Esas lincas que ha de tener el notario, ¿han de ser 
de subido valor? Pues entonces no necesita ser es
cribano. ¿Son do escasa entidad? En ese caso, 
¿dónde es tá la g a r a n t í a ? 

Y o no puedo, por tanto, dar mi voto á un a r 
tículo que dice que los pobres no pueden ser HO-

El señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Tengo el disgusto de no estar conforme con el se
ñ o r Apar ic i , no solo en punto á los requisitos que 
se requieren para ser notario, sino en cuanto á 

fue creo absurdo sostener que el notario no haya 
e dar fianzas. ¿Qué idea se tiene hoy del prole

tario? E l r ico, s e ñ o r e s , no entrega su dinero al 
pobre. Ex ig i r en este t iempo quo los notarios no 
den fianza, ¿sabe S. S. á lo que conducida? A en
tregar al notario al desprecio. ¿Qué notario es esc 
que no puede prestar una fianza de 6 u 8,000 rea
les? ¿No se exige á los registradores de hipotecas 
que ejercen cargos nuevos importantes? Me ext ra
ñ a , s eñores , que diga esto un digno diputado de la 
antigua Corona de A r a g ó n , donde casi necesitaban' 
ser infanzones los notarles, porque se les exig ía 
ana fianza crec id í s ima. 

E I S r . A P A R I C I Y G U I J A R R O . — ¿ P o r dónde ; 
comenzaré á rectificar al señor ministro? Las ú l t i 
mas palabras las agradezco, aunque no las acepte; 
pero ellas me han compensado por las que dijo su 
señoría al principio, deque era absurdo sostaner lo\ 
que yo habia pretendida. 

E l hijo del pobre h i podido l legar hasta aquí á 
ocupar los primeros puestos del Estado, como su
cedió á Campomanes, que cuando concluyó sus es
tadios erann pobre proletario, como lo era yo, que 
ya he dicho no tenia más que cuatro cepas y algu
nos olivos. Yo creo que el hombre inteligente j 
honrado debe tener abierto el camino para l legar 
á las primeras posiciones. 

E l s eñor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Tengo que rectificar una cosa personal, y las ú l 
timas palabras del Sr. Apar ic i me han quitado la. 
benevolencia con que iba á hacerlo, porque ha; 
abusado de una palabra de que yo me valí . 

A l decir yo que nada habia encontrado más ab
surdo que l ibrar á los notarios de fianzas, no me 
referia á S. S. 

El afán de la sociedad es hacer que los c iuda
danos salgan de la s i tuac ión de pobres. 

Y o d i ré quo el hombre, cuanto m á s tiene m á s 
vale . 

E l Sr. A P A R I C I Y G U I J A R R O . — A n t e todo ha
b r á notado S. S. que por venir de su parte no l l e 
vé á mal la calificación de « ab s u rd a .» S. S. se ha 
manifestado un poco duro conmigo, y no he dado 
ocasión para e l lo . 

Ha cre ído el señor ministro de Gracia y Justicia 
que yo habia abusado de una palabra suya, y no 
tiene r a z ó n S . S. Yo dije que en la sociedad debe
mos allanar los caminos á los jóvenes honrados é 
inteligentes para l legar á los más altos puestos 
del Estado. Por lo d e m á s , si condena al vago, yo 
t a m b i é n ; porque eso no es la honradez. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
Como persiste S. S. sobre las virtudes de la po
breza, debo decir que no soy yo el que condena 
al pobre, sino la ley fundamental, que no le da 
derecho para enviarlos a q u í , ni para nombrar á l o s 
que han de estar a l frente de la localidad donde 
habita. 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares).—Se sus
pende esta d i s cus ión . 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa el proyec
to de ley sobre ascensos mili taron, el de montes, 
y el d ic t ámen d é l a comisión de peticiones. 

Se aprobaron definitivamente varios proyectos 
de ley. 

Se leyó la nueva redacc ión dada al art. 14 sobre 
el disenso paterno. 

E I S r . V I C E P R E S I D E N T E (Monares)—Orden 
del dia para m a ñ a n a : d i c t á m e n de peticiones; 
proyecto de ley autorizando la l ibre in t roducc ión 
de mármoles destinados á la catedral de B ú r g o s ; 
proyecto de ley de imprenta, y con t inuac ión de 
el de notariado. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud; 

S. M . la Reina nuestra señora se ha servido se
ñ a l a r la hora ds las tres de la tarde del dia de hoy 
para trasladarse al real sitio de Aranjuez, acom
p a ñ a d a cíel Rey su augusto esposo y excelsos 
hijos. 

Con motivo del fallecimiento de S. A . R . D. C á r -
los Fernando, pr ínc ipe de C á p u a , tio carnal de la 
Reina nuestra s eño ra , S. M . se ha dignado resol
ver que la c ó r t e vista de luto por espacio de tres 
meses, la mitad riguroso y la otra mitad de a l i v i o , 
debiendo empezar desde ayer. 

EL REINO. 
MADRID 26 DE A.BRIL DE Í 8 6 2 . 

En estilo humorístico, que tan del agrado 

parece ser de los diarlos absolutistas, nuestro 

colega La Esperanza pretende en su número 

de anoche contestar ai artículo que el jueves de

dicamos á refutar el contenido de la carta que 

sobre la cuestión da candidato para el trono de 

Méjico insertó el periódico neo el dia 9 del cor

riente. 

Pocas palabras merece el artículo que La 

Esperanza publica para neutralizar el efecto 

causado por las observaciones que hemos hecho 

al escrito con que mo de los principales aboga

dos de la candidatura del principe Maximilia

no ha intentado acallar la expresión unánime 

del sentimiento que anima á la mayoría del pue

blo español, que designa á la Infanta duquesa de 

Montpensier como la persona más á propósito 

para ocupar ese trono que quiere levantarse en 

medio de la desgarrada sociedad mejicana. 

Comprendemos la ofleiosidad del diario absolu

tista para defender la carta que dió á luz de su 

amigo, y no sabemos si correligionario político 

el Sr.j Gutiérrez de Estrada, por más que nos 

choque e! que habiéndola publicado por una es

pecie de compromiso de amistad y sin comenta

rios, manifieste ahora deseos mal disfrazados, 

que entonces procuró disimular. 

jYa se vel se pone en parangón la candidatu

ra para el trono de Méjico, caso de que se aloe 

ese trono, á la augusta hermana de la Reina 

constitucional de España, educada, como esta es
clarecida señora, bajo los principios liberales 
con la candidatura del archiduque austríaco' 
perteneciente á una dinastía que halaga ios sue
ños de los partidarios del antiguo régimen • « 
claro está que La Esperanza se habla de incli
nar al hijo de la princesa Sofía, antes que á la 
hija de la Reina Cristina. 

iQué lástima que se haya ma/eodo, como dice 

una correspondencia de París que publica Za 

Epoca de anoche, el famoso D. Juan de Bor-

bonl Á no haberse maleado este desdichado per

sonaje, no es dudoso que La Esperanza lo pre

ferirla también, para el trono de Méjico, á la 

virtuosísima hermana de doña Isabel I I . 

• Lo primero para La Esperanza es el abso

lutismo y el carlismo; y ya que esto último esté 

muerto, se atiene á lo primero. 

Esta es la misma conducta que sigue el dia

rlo absolutista en todas partes. El absolutismo 

recalcitrante antes que todo, incluso el catoli

cismo; díganlo si no los pobres polacos, á quienes 

abandona por ensalzar á sus bárbaros opresores 
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De la hipocresía y jesuitismo de La Esperan

za no era de esperar que descubriese tan á las 

claras la hilaza; pero puesto que lo ha hecho 

obedeciendo á sus instintos, mejor que mejor: 

ya sabemos con certeza á qué atenernos en 

cuanto á la significación del príncipe austríaco 

y ya saben también los mejicanos cuáles serian 

las personas que compusiesen el consejo áulieo 

del soberano que le preparan los que, arroja

dos de Europa, aspiran á entronizar sus das-

acreditados principios políticos en el Nuevo-

Mundo. 

Cree La Esperanza que EL REINO se ha de

tenido para lanzarse al campo, áfln de estudiar

le y prepararle bien, y se equivoca de una ma

nera lamentable. 

El documento, al que tanta importancia su

pone el periódico absolutista se ha dado, no 

tenia ni tiene á nuestros ojos ninguna absolu

tamente, y si de él nos hemos ocupado, ha sido 

porque las últimas noticias que de Méjico he

mos recibido, nos confirman la idea que tenía

mos de la impopularidad de la candidatura del 

archiduque Maximiliano, lo cual nos hizo traer 

á la memoria los incontestables argumentos del 

profundo conocedor del estado político y social 

de Méjico, las razones expuestas por uno de los 

principales abogados de la candidatura del 

principe austríaco, según ha calificado al señor 

Gutiérrez Estrada la misma Esperanza, que 

ahora repara el que nosotros subrayemos esos 

calificativos. 

Como La Esperanza splo contesta con bufo
nadas á nuestro artículo del jueves, no estamos 

en el caso de ocuparnos de sus insulseces. 

Ya que para volver á hablar de este asunto 

hemos tomado la pluma, consignaremos la sor

presa que nos ha causado que La Epoca, que 

sin comentarios ha acogido la carta del Sr. Gu

tiérrez Estrada y publicado otra firmada H , no 

haya creído conveniente terciar en esta cues

tión, emitiendo su parecer. 

¿Qué significa esta conducta del órgano mi

nisterial? ¿Es que el gobierno patrocina vergon

zosamente la candidatura del principe Maximi

liano, ó que obrando con Independencia del ga

binete español,'la pat-ocinó en París, donde se 

inició, el Sr. Mon, adquiriendo sobre este im

portantísimo punto algún fuerte compromiso, 

del cual se hacen muy graves comentarios? 

Háblese claro de una vez, y todos sabremos á 

qué atenernos. 

La sesión celebrada ayer por el Senado versó 
principalmente sobre la célebre cuestión de 
Marruecos, promovida con motivo de la inter
pelación del señor marqués de Novaliches res
pecto al cumplimiento del tratado de Vad-Ras. 
El señor marqués habló con justificado acalo
ramiento, proclamando lo vergonzoso de la 
conducta seguida por el gobierno en un asunto 
que toca á la vez á la honra de la nación espa
ñola y á sus intereses en África. El ministerio, 
representado por la mayoría de sus miembros, 
oía, sin embargo, los cargos que contra él se 
formulaban, con una serenidad admirable. No 
lo extrañamos. Está ya tan acostumbrado á ver 
desenmascarados sus innumerables desatinos á la 
faz del país, que ha llegado á insensibilizarse 
completamente. Terminado el discurso del 
Sr. Pavía, tomó la palabra el Sr. Calderón Co-
llantes para refutarle, lo cual pretendió hacer 
con magestuosa y diplomática tranquilidad. 
S. E . agotO todos ios recursos de su elocuen
cia, que no son muchos, y después de agotados, 
resultó que los habia agotado en balde, porque 
no dejó dicho nada de provecho. E| dinero gas
tado lo recobrará España como lo va haciendo, 
á empellones y á medias; los marroquíes volve
rán á entrar en posesión de Tetuan; la pesque
ría de Santa Cruz yace abandonada, y el arre
glo de límites se hará cuando el gobierno quie
ra. Con todo esto, si no estamos plenamente de 
enhorabuena, venga Dios y véalo. Verdadera' 
mente la política interior del gabinete 0'Donnell 
sería la peor posible, si no fuera porque aúo 
hay otra peor que ella, y es su política exterior-
Confesemos, pues, que más allá de ambas po
líticas no cabe ya ninguna otra en el terreno 
de lo malo. 
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El señor presidente del Consejo pronunció 
también algunas frases... hueoaa. 

Entrando en seguida en la orden del día, que 
era el presupuesto de Fomento, el Sr. Camaleño 
a^0cró en favor de la libertad de enseñanza, de
clarando insuficiente la suma destinada en la 
actualidad al desarrollo de la instrucción püf 

^'(kmtestáronle el señor marqués de Corvara y 
el Sr. Luxán. Aquel proseguirá hoy hablando. 

SI no tuviéramos que hacer resaltar varias 
Irregularidades ocurridas en la sesión que ayer 
celebró el Congreso, prescindiríamos de ella y 
nos contentaríamos con remitir á nuestros lec
tores al Extracto. El reglamento exige que ha
ya para tomar acuerdo, por lo ménos, 70 dipu
tados. 

Pues bien: á pesar de tan terminante pres
cripción, se votaron con muchos ménos, enmien
das al proyecto de ley de disenso paterno; se 
aprobó el de los doks, ofreciendo esta votación 
la doble irregularidad de la falta de número de 
votantes y de presidir el Congreso el Sr. Mo-
nares, autor del proyecto, y creemos que único 
individuo de la comisión allí presente; y se apro
baron del mismo modo, sin discusión, y solo por 
33 representantes del país, otro proyecto fijando 
los individuos que han de tener los consejos de 
administración de las sociedades de crédito, y 
dos concesiones de pensión á dos viudas. 

E l Clamor y La Iberia traen una curiosa es
tadística de asuntos votados y número de vo
tantes, habiendo fluctuado siempre estos entre 
24 y 39. 

Faltando, por tal rapidez en aprobar, de qué 
ocuparse, se exhumó el proyecto del notariado, 
condenado, como muy oportunamente dijo el 
Sr. Martin Herrera, á salir á luz como por sor
presa y sin la solemnidad debida. 

Pero habla que llenar las horas de reglamen
to, y el Sr. Monares continuó en su puesto, y 
el proyecto de notariado avanzó algo, después 
de varios discursos y rectificaciones notables 
por el grau fondo de doctrina en que abunda
ron, como abundan todos los que pronuncia el 
Sr. Martin Herrera. 

Lo dijimos ayer y lo repetimos hoy: 
Los ministeriales tienen empeño en que ter

mine la legislatura, y creemos que si dan en no 
asistir, lograrán que muera por inanición. 

Más franco seria declararla terminada de una 

La desastrosa guerra de los Estados-Unidos 
empieza ya á producir gravísimas consecuencias 
en Inglaterra, según una carta dirigida á E l 
Constitucional. En ella se dice que los indus
triales del distrito de Laneashire han tenido al 
fln que echarse en brazos de la caridad pública 
para no perecer de hambre, ascendiendo á 
70,000 el número de las personas qua reciben 
socorro de las parroquias y otras casas de be
neficencia. En Liverpool reciben auxilios diarios 
22,000, en Manchester 13,000, en Blackbern 
10,000, y en diversas ciudades otra infinidad 
de individuos. Sin embargo, tan terrible situa
ción no impide que algunos capitalistas y espe
culadores hayan ya ganado á estas horas en los 
algodones hasta 500 millones, según los cálcu
los más aproxima Jos. 

El empréstito ruso está á punto de ser arro
jado al mercado de Lóndres, aunque es proba
ble que no sea tan bien recibido como lo han 
sido el de Turquía y Egipto. 

Por lo demás, los preparativos de la gran ex
posición universal llaman extraordinariamente 
la atención á la gente rica y ociosa de la capi
tal de la poderosa Alblon. 

De Francia nos comunican la noticia de la 
absolución de M. Mirós. Este acontecimiento ha 
causado allí profunda sensación en todo el públi
co, pero especialmente en los círculos financie
ros. Preciso es, en efecto, confesar que semejan
te fallo, no habiéndole precedido auto alguno 
disponiendo un nuevo exámen pericial, es en 
extremo sorprendente. 

Háblase también mucho en Paris de la próxi
ma formación de un campamento militar en 
Chalons, designándose al mariscal Canrobert 
para el mando de las tropas qué en él han de re
unirse. 

Acerca del tratado de comercio franco-pru
siano , dice el Diario las siguientes palabras, 
dignas de atención por el carácter semi-oficial 
del periódico en que aparecen: «El tratado con
cluido recientemente por el gobierno prusiano 
en nombre del Zollverein con el gobierno impe
rial francés, ha sido, por parte del de Sajonia, 
objeto de un análisis concienzudo, y las delibe
raciones celebradas con tal motivo han tenido 
por resultado asegurar al convenio el asenti
miento del rey de Sajonia. El gobierno se pro
pone, por consiguiente, convocar á la mayor bre
vedad una Dieta extraordinaria, y someter el 
tratado á su aprobación.» 

Como se ve por las anteriores líneas, la opo
sición que se manifiesta en la parte meridional 
de la Confederación germánica contra el trata
do en cuestión, no ha excitado entre otras la 
misma antipatía. 

Iniciada cas! por incidencia en el Congreso 
una de las cuestiones de mayor interés para 
toda la clase de oficiales del ejército, pues que 
comprende desde el subteniente al capitán gê  
neral, ó lo que es lo mismo, á sus viudas y 
huérfanos, creemos de oportunidad el poner de 
manifiesto algunas de las infinitas consideracio
nes á que se presta el asunto, siquiera no nos 
propongamos otro objeto que el apoyo de una 
clase tan dignísima como hasta el día des
atendida. 

Nadie ignora, por desgracia, en España la 
triste situación á que generalmente se ven re
ducidas las viudas y huérfanos de nuestros m i 
litares, sea cualquiera la graduación que estos 
obtengan al tiempo de su fallecimiento, y méri
tos que hayan adquirido, siempre que no estu

viesen en posesión de empleo ó grado de capi
tán cuando contrajeron matrimonio, ó no mu
riesen en acción de guerra ó de sus resultas; y 
por cierto que aun al más indiferente, si es que 
puede haber quien lo sea tratándose do las es
posas ó hijos de los defensores de la patria, no 
puede ménos de arrancarle reflexiones bien 

Privados unas y otros repentinamente de todo 
recurso, se ven de un momento á otro reduci
dos á la más espantosa miseria, pues á no con
tar con bienes de fortuna, y esto no es muy co
mún, desde la viuda del oficial general, que 
ocupó dias antes uno de los puestos más distin
guidos de la sociedad, á la del modesto subte
niente que, cuando otra cosa no, proporcionó 
á su esposa una vida relativamente desahogada, 
se encuentran da pronto derribadas, digámoslo 
así, de su pedestal, sin amparo, cubiertas de 
harapos y reducidas á implorar la caridad pú
blica, ó á mendigar en las antesalas del ministe
rio ó en los pasillos de las Córtes una mísera 
pensión con que alimentarse y cubrir su desnu
dez y la de sus hijos, que no há mucho eran el 
encanto de un valiente. Pudiendo considerarse 
muy dichosos unos y otros cuando á duras pe
nas consiguen algún alivio del Tesoro, que aun
que escaso por lo común, les escuda contra los 
mil géneros de seducción con que el cenagoso 
vicio les halaga, procurando con Insistencia fal
sear los principios de honradez y virtud que sus 
padres y esposas les legaron como único patri
monio. Y no se diga que sobrecargamos el cua
dro de colores sombríos; no ciertamente. Por 
desgracia está bien patente á los ojos de todos 
cuanto decimos, por más que nos veamos en el 
doloroso deber de escribirlo. 

¿Pero á qué contristar el ánimo de nuestros 
lectores con tan sombría pintura, cuando lo que 
decimos nadie lo ignora? Dejemos, pues, de 
aducir otras mil razones que acuden á nuestra 
mente, puesto que estamos en la firme persua
sión de que esto no puede durar. Si hasta aquí 
nuestras discordias civiles y la penuria de nues
tro Tesoro han acallado las generosas aspira-
clones que sobre este particular, no lo dudamos, 
han abrigado los llamados por S. M. para regir 
el departamento da la Guerra, creemos firme
mente que una de las primeras mejoras que se 
otorguen al ejército, y que la equidad y la jus
ticia reclaman, será la concesión de derechos 
•pasivos á todas las viudas y huérfanos de los 
jefes y oficiales que fallezcan, sea cualquiera la 
graduación que tuviesen cuando contrajeron 
matrimonio. Pues solícita nuestra Reina por 
recompensará sus soldados, y agradecida la na
ción también á ellos, conocedora de lo que va
len los guardadores de su honra, es Indudable 
que una medida de equidad como la que indi
camos, no se haga esperar mucho; y sobre to
do cuando además de las poderosas razones que 
dejamos consignadas, hay por una parte la 
muy atendible de que estos mismos oficiales, cu
yas familias carecen de derecho á los beneficios 
del monte-pio, han estado dejando hasta época 
no lejana una parte de sus haberes á favor del 
Tesoro, á pesar de tener el triste convencimien
to de que aquellas sumas no las disfrutarían 
nunca sus familias, á no morir, digámoslo así, 
con las armas en la mano. Y por otra, la de 
que el ejército mismo cuenta institutos en que 
las familias de sus jefes y oficiales disfrutando 
los derechos del monte-pio, sea cualquiera la 
graduación que tengan cuando contraen matri
monio. 

¿Nos equivocaremos en nuestra juicio? ¿Será 
indiferente á nuestro ferviente ruego el señor 
ministro de la Guerra? Creemos que no. Y por 
lo mismo abrigamos la consoladora esperanza 
de que pronto, muy pronto se adoptarán por el 
gobierno las disposiciones convenientes, á fln de 
que las viudas y huérfanos de los que dedican 
su vida al íervicio de la patria cuenten al falle
cimiento de aquellos con algo más que con asta 
desgarrador recuerdo: m i padre, m i esposo, 
fueron oficiales del ejército. 

Estamos de acuerdo con las siguientes pala
bras del corresponsal en Madrid del Diar io de 
Barcelona: 

«Ya se ha repartido impreso el proyecto de ley 
sobre organización y atribuciones de los ayanta-
mientos, que formulan como voto part icular los 
Sres. Alonso Mar t ínez y P é r e z Zamora. E l p reám
bulo que le precede, aunque conciso, envuelvo un 
explícito voto de censura á la manera con que el 
gobierno y la s i tuación resuelven esta cues t ión i m 
portante. Los firmantes declaran, sin ambajes ni 
rodeos, que las soluciones que proponen son, á su 
juic io , más convenientes al natural desarrollo de 
los intereses locales, y más conformes á los ante
cedentes, á las aspiraciones y compromisos de una 
situación política que ha ofrecido solemnemente al 
país reformar nuestra legis lac ión administrativa en 
el sentido de una prudente l ibertad provincial y 
municipal. No es posible formular en palabras m á s 
breves y severas un cargo m á s terr ible á la unión 
l iberal , ó por mejor decir, á la polít ica del señor 
Posada Herrera. He leido hoy más detenidamente 
el proyecto del voto part icular , y no tengo incon 
veniente en declarar que apenas sea conocido se rá 
más acepto á la opinión l ibera l que el proyecto de 
la mayor í a . L a acti tud resueltamente do oposición 
que ha tomada en esta materia el Sr. Alonso M a r 
tínez, deslinda claramente su s i tuac ión , hasta hoy 
incierta y vacilante. De hoy en adelanto, el señor 
Alonso Mar t ínez es un disidente más .» 

nación sa d i c t a r án las disposiciones convenientes 
para la ejecución de la presente ley. 

Madr id 19 de A b r i l de 1862.—El ministro de la 
Gobernac ión , J o s é de Posada H e r r e r a . » 

La comisión nombrada para examinar esta 
proyecto de ley, se compone de los señores mar
qués de San Cárlos, González Brabo, Saavedra 
Meneses, Calvo Asansio y Zorrilla (D. Miguel). 

Hé áqui al proyecto de ley presentado á las 
Córtes pidiendo el aumento de la Guardia civil 
veterana de Madrid: 

«Articulo 1.° L a infan te r ía de la Guardia c iv i l 
veterana de Madr id se a u m e n t a r á hasta la fuerza 
de 1,200 hombrea, distribuidos en diez c o m p a ñ í a s 

A r t . 2.° L a fuerza de caba l le r ía se a u m e n t a r á 
hasta completar 100 hombres con 90 caballos. 

A r t . 3.° E l n ú m e r o de guardias de ambas a r 
mas serán por mitad de primera y segunda clase. 

A r t . 4.° Por los ministerios de Guerra y Gober-

Leamos en La España de hoy; 

« A n o c h e s e hablaba en los círculos polí t icos de 
graves despachos de Méjico recibidos por el pa
quete de guerra francés ylsmod^e, llegado hace dos 
dias á Cádiz do la Habana y Veracruz. Las n o t i 
cias tenidas por este conducto son siete días pos
teriores á las qne ha t ra ído el Ciudad Condal, pues 
alcanzan a l 30 ó 31 de Marzo. A l decir de ios qna 
se suponían bien informados, Puebla, la segunda 
capital de la r e p ú b l i c a , ocupada por los jefes con
servadores Márquez , Cobos y Cuadra, y por V i -
dau r r í , general de Jnarez, que se h a b í a pasad* al 
partido reaccionario, acababa de pronunciarse con
tra J u á r e z y su gobierno, proclamando en p r inc i 
pio la m o n a r q u í a . 

Se supone que Almonte , principal agente de la 
polít ica francesa en Méjico, no era ex t raño á ese 
movimiento, como tampoco las tropas imperiales 
acantonadas en Tahuacan, pues trataban de avan
zar á Puebla para proteger á los pronunciados. 

Esto se decía anoche, y nosotros no responde
mos de la autenticidad de la noticia, si bien tenien
do en cuenta el estado de las cosas en Méjico, na 
da nos ex t raña r í a qne se confirmase. 

De todos modos, en la m a ñ a n a de hoy deben lle
gar á Madr id los despachos t r a í d o s por el ^4s?íioíÍ!Íe, 
pudiendo esta t i r d a los per iódicos ministeriales 
decir lo que haya de verdad en tan importante 
pa r t i cu la r .» 

Á propósito de esto mismo, leemos lo si
guiente en Las Novedades: 

«Ayer se aseguraba que h a b í a l legado á Cádiz 
un buque f rancés , el Asmodeo, procedente de V e 
racruz, poniéndose inmediatamente en comunica
ción por medio del t e l é g r a f o con su gobierno, y 
ca lcu lándose que deb ía ser cosa muy urgente, 
cuando por ganar tiempo no habia arribado á un 
puerto f rancés . Se añad í a que el Asmodeo no h a 
bia apagado sus calderas, esperando instruccionea 
para hacerse á la mar . 

Otros aseguraban que la noticia no era cierta. 
Séa lo ó no, referimos lo que ayer sa decía .» 

S e g ú n ayer anunciamos, la corte ha salido esta 
tarde para Aranjuez. Durante la permanencia de 
SS. M M . en aquel real sit io, d a r á n la g u a r n i c i ó n 
un b a t a l l ó n de ingenieros, uno deoazadores, un es
cuadrón de a r t i l l e r í ay un regimiento de caba l l e r í a . 
E l general Sr. Ros de Glano va de comandante 
general de esta fuerza. A c o m p a ñ a r á á SS. M M . el 
señor ministro de Estado. 

Diez y nueve son hasta ahora los prelados qne 
han solicitado el benep lác i to de S. M . para pasar 
á Roma, con motivo de las p róx imas solemnidades, 
á saber: los cardenales de Santiago y Burgos, los 
cuales a p r o v e c h a r á n esta ocasión para tomar el 
capelo; los arzobispos do Tar ragona , Valencia, 
Valladolid y Zaragoza, y los obispos de V i c h , 
Orgel , Plasencia, Á v i l a , Salamanca, Oviedo, Se-
gorbe, Orihuela, S i g ü e n z a , G u a d í x , Jaca y San
tander. 

Como se ve, todas las provincias ecles iás t icas de 
E s p a ñ a , excepto la de Sevilla, t e n d r á n su repre
sentac ión en la ciudad eterna. E l gobierno ha ac
cedido inmediatamente á sus deseos, y les ha en
viado sus pasaportes. 

Antes de ayer l legó á Madr id el Emmo. señor 
cardenal arzobispo de B ü r g o s , y m a ñ a n a l l e g a r á 
e lExcmo. é l i m o , señor obispo da Oviedo. 

E l M . R . patriarca de las Indias, vicario general 
de los e jérc i tos , i rá t ambién á Roma. 

E s t á ya ajustado el flete del vapor Berenguer 
para conducir á C ív i t a -Vecch ía á los obispos es
paño les que van á la capital del orbe ca tó l ico . 

E l viajo se verif icará el 10 del p r ó x i m o mes de 
Mayo . 

No dejan de ser interesantes los argumentos que 
el acreditado Semanario Médico Español publica en 
su n ú m e r o del jueves 17 de actual , acerca de los 
inconvenientes que bajo el punto de vista h i g i é 
nico presenta la ruidosa publicidad con que se ve
rifican las ejecuciones capitales. 

H é aqu í lo que entre otras cosas creemos digno 
de dar á conocer á nuestros lectores: 

«Ya que no sea posible evitar qne la noticia se 
difunda por las cíen lenguas de l a prensa, que la 
refieren de casa en casa, de h o ; a r en hogar, con 
minuciosas descripciones y detalles de lo que ha 
cen y dicen los reos y el ejecutor de la jus t ic ia , 
eví tense siquiera otros medios de intempestiva p u 
blicidad, como el pregonar de los ciegos y el t añ í 
do de las campanillas por las calles. 

Piadoso es sin duda el motivo de la cues tac ión , 
y mny santo y cristiano el fin á que sus productos 
se aplican; pero igual objeto pudiera alcanzarse 
sin la irreverente colocación de altares en la via 
púb l ica , que a d e m á s consternan á todo un vecínda 
r ío pacílico, y sin el sonado paseo de los cnestado-
res; los templos del S e ñ o r , ú otro local p r é v í a m e n -
te designado; debieran ser los únicos sitios donde 
acudieran á depositar su óbolo las almas ca r i t a t i 
vas. Por muy respetable y digna de conmise rac ión 
que sea la desgracia de los que sufren el extremo 
r igor do la justicia, no vemos la razón de un p r i v i 
legio que de seguro se n e g a r í a el día de de m a 
ñana á la desvalida v i r tud ; es bien cierto, en efec
to, que un gr i to general de reprobac ión se l evan
ta r ía ante el proyecto de hacer parecidas cuesta
ciones por los muchísimos iafelices que diar iamen
te fallecen en los hospitales, víct imas acaso do su 
virtuosa y heróíca constancia en el trabajo. 

Toda esa publicidad, por otro lado, auxil iada 
por las mi l a n é c d o t a s que, impresas y de palabra, 
circulan sobre la actitud de los reos, sirve marav i 
llosamente á mantener viva la exci tación en nna 
parte del pueblo, áv ida de emociones, la cual acu
de, llegado el día, no á compadecer al criminal y 
recibir lección de su fin t r á g i c o , sino a satisfacer 
otra clase de sentimientos bien distintos. Díga lo la 
bulliciosa muchedumbre que desde las primeras 
horas de la m a ñ a n a corren presurosos á escoger 
puesto; d í g a n l o los que, en ademan de alegres y 
desocupados romeros, asaltan los asientos de los 

carruajes púb l icos , estacionados ad hoo para l levar 
por dos reales al patíbulo; d ígan lo , en fin, los vende
dores ambulantes de comestibles que por allí c i r 
culan, los almuerzos y merendonas qne se ve r i f i 
can, y tan t í s imas otras escenas indignas de la c u l 
tura de una poblac ión y lo sagrado de aquel 
lugar. 

¿Qué provechosa enseñanza puede resultar de 
tales práct icas? 

Sin duda por razones más ó m é n o s parecidas á 
las que brevemente hemos apqntado, las naciones 
á quienes nos complacemos siempre en imitar han 
suprimido el aterrador aparato qne entre nosotros 
conserva, inúti l como ejemplar, perjudicial en m u 
chas de las escenas á que da pretexto, y solamen
te fructuoso para inquietar por varios medios á la 
parte buena, pacífica y t ranquila de la sociedad. 
En nombre de esta, y velando por los intereses h i 
giénicos de la misma, nos atrevemos á pedir una 
conveniente reforma á los que pueden otorgarla en 
el asunto; seguros de que sa ldr ían á un tiempo 
gananciosos los miramientos debidos á la m a y o r í a 
di las gentes de bien, y el objeto que busca la ley 
al imponer la m á s terrible de sus peoas .» 

Las noticias' de la costa occidental de África 
annnc ían que el soberano de Dahomoy, el rey B a -
hadir, impulsado por los ingleses, ha declarado la 
guerra al rey de Abekuta , el pr ínc ipe más podero
so del interior . L a c a m p a ñ a empozó el 25 de F e 
brero, y el 7 de Marzo obtuvo el de Dahomey una 
primera victoria á la cabeza de 60,000 hombres, en 
cuyo ejérci to van dos oficiales ingleses siguiendo 
las operaciones. D e s p u é s de apoderarse de A f t k a , 
se habia puesto en marcha sobre la capital del 
Estado. 

E l rey de Abekuta ha sido siempre enemigo de 
los ingleses, y q u e d a r á probablemente vencido. 
Como el de Dahomey es hoy día vasallo de los i n 
gleses, con la ca ída del reino de Abekuta queda
r á n dueños estos de toda aquella vasta comarca, 
abundante en ricos productos. 

E l s eñor ministro dice que no tiene noticia a l 
guna do tales hechos. 

E l señor m a r q u é s de Premio-Real pregunta al 
mismo señor ministro por q u é razón se han sem
brado de cebada unos terrenos que adqu i r i ó el 
Estado para construir una cá rce l . 

E l Sr. Posada contesta qua ignora lo que haya 
de cierto acerca de este particular. 

Jura y toma asiento el Sr. D . Benito de Posada 
Herrera, diputado de Vega de Rivadeo. 

Segnn vemos en los diarios ministeriales, por 
real orden de 14 del actual S. M . se ha dignado 
resolver la creación en Madr id de uua sección de 
carabineros j ó v e n e s para los hijos de oficiales é i n - ) 
dividuos de tropa que por sus mér i tos merezcan i 
este premio, empezando por veinte plazas como en 
vía de ensayo, qua sa d e n o m i n a r á n « c a r a b i n e r o s 
educandos ,» bajo la dirección y vigilancia inme. 
diata de un cap i t án ú oficial subalterno delcnorpo-

Los j ó v e n e s han de ser de 12 á 16 a ñ o s de edad, 
exceptuando los h u é r f a n o s de oficíales ó individuos 
de las clases de tropa muertos en función del ser
vic io , ó de resultas de heridas recibidas en é l , que 
p r o d r á n admitirse de menor edad. 

Tomamos de E l Clamor la siguiente interesante 
carta en que se dan pormenores de los prepara t i - j 
vos que se hacen en Santo Domingo para tomar 
posesión de los territorios pertenecientes á Espa
ña que ocupan los haitianos: 

«Sonío flomingo 15 de Marzo.—Poco puedo de
cir a Vds. digno de l lamar su a t enc ión . 

Con t inúan los preparativos para tomar poses ión 
¡ las provincias de las Caobas, Ban íca , H i n 

cha, etc., ocupadas hoy por los haitianos. Como 
ind iqué á V. en mi anterior, fué á P o r t - a u - P r í n c e 
el vapor iíon Juan de Austria, conduciendo á su 
bordo al secretario particular del general Santana, 
portador de despachos para nuestro cónsul en 
aquella capital , relativos á nuestra r e c l a m a c i ó n p i 
diendo que los haitianos desocupen las provincias 
dominicanas que a ú n poseen. 

E l vapor ha vuelto, y s e g ú n me han informado, 
n ingún paso habia dado todav í a nuestro cónsul so
bre el particular. Los oficiales todos han sido o b 
jeto de los más finos obsequios por parte del g o 
bierno y de la poblac ión . 

E l vapor Pizarro, llegado hace dos dias, condujo 
á esta puerto parte del ba t a l lón de San Marcia l y 
200 y pico de hombres del regimiento de Puer to-
Rico, y en seguida embarcó para A z ú a el ba t a l l ón 
de Val ladol id y algunas compañ ías del de la Reina. 
En San Juan de la Magnana, que ha de ser el 
cuartel general, e s tá el coronel de ingenieros, se
ñor Moreno, con dos c o m p a ñ í a s de obreros, h a 
ciendo hospitales y barracones para la tropa; c ó m o 
lo h a r á . O í o s l o sabe, pues estas aduanas producen 
muy poco. L a admin is t rac ión mil i tar ha mandado 
una comisión al Seibo á comprar matas para ba 
gajes. 

A m á s do nuestras t ropas , se dice que t o m a r á n 
parte en las operaciones dos batallones del país , y 
que el general Santana se e n c a r g a r á del mando 
del e jérc i to . Pero nada se sabe de positivo, pues 
el mes entrante empiezan las aguas, y mucho ten
dr ían que sufrir las tropas si se empezasen las 
operaciones en esta es tac ión . 

Se han aprobado los nombramientos de alcaldes 
mayores propuestos por el general. Los goberna
dores y tenientes gobernadores de provincias con
t inúan perteneciendo al antiguo ejérci to dominica
no, y esto causa a l g ú n entorpecimiento en las re
formas que han de plantearse. 

E l lunes pasado se bizo con mucha pompa la 
t ras lac ión del real sello do la audiencia, desde la 
catedral al palacio de la audiencia; pero no asis t ió 
el cap i t án general. Monseñor D . Gabriel B . More
no del Cristo, p ronunc ió en esta ocas ión un nota
ble discurso alusivo á las c i rcuns tanc ias .» 

En la Bolsa de hoy qnedaba el consolidado á 
50-80 c , publicado; á plazo, 51 fin p róx . v o l . 

E l diferido á 40-40, no publ icado; á plazo, 44 
50 fin p r ó x . v o l . 

L a deuda del personal á 18-60 d . ,no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Sesión dei dia 26 de Abri l de 1862. 

Se abr ió á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. Luzur iaga . 

L e í d a y aprobada acto continuo el acta del dia 
anterior, y después del despacho ordinario, se en
t r ó en la órden del dia, tomando l a palabra el se
ñor m a r q u é s de Corvera para ocuparse del presu
puesto de Fomento. 

A la hora en qne se cerró este alcance, continua
ba el citado senador en el uso d é l a palabra. 

C O N G R E S O . 

Sesión de¡ día 26 de Abril de 1862. 

Abier ta á la3 dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del Sr. Mon , queda aprobada el acta de la 
anterior . 

El Sr. Ruiz Zo r r i l l a pregunta al s^ñor ministro 
de la Gobernacioa si tiene noticia do las coacciones 
qne varios empleados del gobierno estaban ejer
ciendo en el dis t r i to de ü a r o c a . 

CRÓNICA GENERAL. 
E l gobierno acaba de nombrar el tribunal de opoíi -

cienes para las c á t e d r a s da IderetAo penal vacantes 
en las universidades de Barcelona, Santiago y V a 
lencia. Le componen el Sr, Ortiz de Z ú ñ i g a , p r e 
sidente los magistrados Arr ie ta y Moreno, los 
abogados González Acevedo y Silvela, y los cate
drá t i cos Gu t i é r r ez , Coronado, Novar y Puente 
Apeceehea (D. Pedro). Los ejercicios dieron p r i n 
cipio el miércoles de la presente semana. Para las 
17 c á t e d r a s que sacó á oposición el s e ñ o r ministro 
de t o m e n t o , ya de medicina, farmacia, filosofía y 
letras, ya de ciencias, no t a r d a r á n muchos dias en 
ser llamados los aspirantes, para que se presenten 
ante los tribunales nombrados al efecto. 

Se nota cierta an imac ión en la juventud, qua nos 
hace concebir esperanzas lisonjeras para el porve
nir . Si el Sr. Vega de Armi jo cont inúa con ese sis
tema, los hombres de letras y los que se consagran 
al estudio de las artes y las ciencias, le q u e d a r á n 
altamente reconocidos. 

T a m b i é n empezaron á funcionar los tribunales 
para las c á t e d r a s de latín y griego de los insti tutos 
de C ó r d o b a , Jerez y Murcia, de la t ín y castellano 
de los de Cuenca, Guadalajara y Falencia, y de 
m a t e m á t i c a s de los de A v i l a , L é r i d a y Teruel . E l 
n ú m e r o de opositores no deja de ser respetable. 

Escritas estas lineas, hemos sabido que el s e ñ o r 
ministro de Fomento des ignó ya las personas que 
han de componer el t r ibunal para la c á t e d r a de 
derecho político de la universidad de Va l l ado l i d . 

Para el mes de Julio recorrerán las locomotoras el 
trayecto de via fér rea comprendido entra L o g r o ñ o 
y Cenicero. 

L a empresa del ferro-carril del Mediterráneo ha 
dispuesto que durante el tiempo en que SS. M M . 
permanezcan en el delicioso sitio de Aranjuez, se 
expendan billetes de ida y vuelta para el citado 
real sitio los domingos y días festivos, al precio do 
30 rs. en primera clase, 20 en segunda, y 12 en 
tercera. Con esta gran economía , muchas s e r á n 
las familias que acudan á disfrutar del recreo que 
ofrecen los magníficos jardines de Aranjuez. 

Varias personas nos ruegan hagamos presente al se -
ñ o r gobernador de Madr id lo conveniente que se
ria que se variase la carrera que ha de l levar la 
proces ión del Corpus, en a tención al gran aumento 
que hay de poblac ión , y eligiese las calles más a n 
chas para el objeto. 

L a nueva carrera qne proponen es la siguiente: 
calle Mayor , Puerta del Sol, Carrera de San G e r ó 
nimo, calle de Santa Catalina, idem del Prado, pla
za de Santa Ana , á la del A n g e l , calle de Atocha 
hasta Santo T o m á s , ó á Santa Mnr ía . No dudamos 
que la autoridad a p r o b a r á la reforma, complacien
do as í á gran n ú m e r o de familias. 

Es muy posible que para el próximo mes de Junio 
se abra al públ ico el trozo de vía fé r rea desdo 
Murcia á Cartagena. 

Sí para entonces se habil i tara el trozo de carre
tera desde Orihuela á Albatera. que e s t á in t rans i 
table, p o d r í a irse desde Madr id á Cartagena por 
Novelda en diez y ocho horas ó poco m á s . 

Según noticias, el Consejo de Estado ha acordado 
que la Hacienda contribuya por mitad á los gastos 
que ha de ocasionar la construcción del foso quo 
ha de circunvalar á M a d r i d , tan pronto como se 
derriben las tapias hoy existentes. 

E n el lindo y elegante jardin del Elíseo Madrileño 
se e s t án practicando grandes y acertadas refor
mas, á fin de convertirlo en un agradable sitio da 
recreo, no solo por su comodidad y belleza, sino 
por los e spec t ácu los que han de tener lugar . 

Se cree que la i n a u g u r a c i ó n t end rá lugar el p r i 
mer domingo de Mayo . 

Dentro de breves dias saldrá para Toledo, Aran-
juez y Barcelona, el aplaudido violinista s eñor 
Casabon. 

Es insufrible la algarabía y escándalo que con sus 
voces y gritos descompasados promueven, no solo 
los expendedores de per iódicos y hojas sueltas, 
sino los cien m i l chiquillos y mujeres qua pregonan 
los billetes do la lo ter ía . 

Es imposible discurrir por las calles sin a t o l o n 
drarse á los cinco minutos. ¿No es bastante verse 
precisados á tener que aguantar el ruido de los 
coches y carros y el marti l leo de los talleres y f á 
bricas, para que todav ía se tolero una a l g a r a b í a 
tan infernal? Por Dios, señores del tr icornio, que 
ni somos sordos, ni nuestras casas son palacios de 
grandes dimensiones para poder domir t r anqu i 
lamente, ni vemos tampoco la razón ni el derecho 
que á tales mozos y viejas asista para constituirse 
en dueños de oídos y s u e ñ o s y molestar á los h a 
bitantes de Madr id . 

¡Cielo santo! ¿En q u é se e m p l e a r á n tantos oe íe -
ranos y agentes, que no tienen tiempo para ocupar
se de nada que sea conveniente y oportuno y ú t i l 
al público? Miren Vds. que ya nos vamos cansando 
y hartando, y que el día ménos pensada nos h a 
cemos gobernador y corregidor de M a d r i d . ¡T á 
buen seguro que en dos años no habia de cono
cerse á Madr id , n i moral ni materialmente! y eso 
sin darnos muy malos ratos. 

E n la calle de Toledo, frente á San Isidro, se está 
habilitando un ancho local destinado á café , con e l 
cual se rán cuatro ó cinco los que h a b r á en la mi s 
ma calle. 

Va á ponerse de nuevo en escena en el teatro Rea l 
la Linda di Chimounix, cantando la parta de Anto
nio, que antes estuvo á cargo del Sr, Colet t i , el se
ñ o r Padi l la . 

Por la administración del correo central se anuncia 
en la Gacela de hoy, que desdo el dia 27 del cor 
riente, y durante la permanencia de SS. M M . en 
Aranjuez, so establece la expedición ex t raordina
ria del parte diario entre esta cór te y aquel rea l 
sit io, partiendo de esta admin i s t rac ión á las diez y 
treinta de la m a ñ a n a , y regresando á las cinco y 
diez de ¡a tarde. L a correspondencia d e b e r á depo
sitarse en los buzones de esta central hasta las 
nueve y cuarenta y cinco de la m a ñ a n a . 

Según el diario «competente,)) continúan con notable 
actividad los trabajos preparatorios para la expo
sición hispano-ameiieana que ha da celebrarse en 
Madr id en 1864, «si para entonces pueden quedar 
«comple tamente vencidas todas las dificultades que 
Btieneque vencer la jun ta encargada de estos t r a -
nbajos, y que no son pocas .» M u y en breve sa sa
cara á públ ico concurso la formación de los planos 
para el edificio que ha de ocupar la exposic ión. P a 
ra activar y d i r ig i r los trabajos en las provincias y 
Dl t ramar , se t ra ta de nombrar subcomisiones es
peciales, de las que formaran parte algunos i n d i v i 
duos de lasjuotac provinciales de agr icul tura , do 
las sociedades económicas y aun de la prensa, cuya 
opinión se desea atender en cuanto poai le sea. 
Las comisiones de Ult ramar s e r á n presididas por 
el respectivo cap i t án general de nuestras posesio
nes de A m é r i c a . A esta noble lucha de los proJuc-
tos agr íco las h í s p a n o - a m c r i c a n o s , no solamente se-
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ra invitado el reino de Portugal , sino c! imperio 
del Brasi l . No,so omito csfaerzo ni sacrificio, por 
parte de la comieinn, para que la proyectada expo
sición se realice con todo el lucimiento que pueda, 
desearse, correspondiendo dignamente al pa t r ió t i 
co fin que la motiva. Celebraremos que así sea, 
por muchos esfuerzos quo para ello haya que Ha
cer, pues ya es tiempo. 

E i Diario Español sabe que desde la segunda corri 
da de toros de esta temporada se l l eva rá r i go ro 
samente á cabo el reglamento vigente sobro esta 
clase de e spec tácu los . De consiguiente, se ob l iga 
rá á la empresa á que se lidien ocho toros en todas 
las corr id í i s , presentando tres matadores , perros 
de presa, etc., etc.—Ya que no puede acabarse con 
la afición , bueno es, a ñ a d o nuestro cologa, qne se 
obligue á las empresas al cumplimiento da lo 
mandado. 

E l espada Cuchares ha manifestado desde Sevilla, en 
despachos telegráficos que ha visto la empresa de 
Madr id , fechados el día 23, que se halla dispuesto 
á contratarse en la plaza de esta cór t e con condi
ciones iguales y aun inferiores á las que han t en i 
do algunos matadores antes de ahora. 

L a cuest ión es que la empresa obl iga á Cucha
res á que se deshaga de su cuadr i l la , y esto lo h a 
ce por evitarse gastos; pero creemos que la auto
r idad debe intervenir en el asunto, para que la 
empresa presente tres matadores de cartel. 

Con Ju l i án Casas, Cayetano Sanz y Suarez, que 
son los anunciados para m a ñ a n a , es muy de temer 
otra nueva desgracia. 

E n la presente semana, según nos aseguran, deben 
quedar terminadas las obras en el nuevo cuartel 
de la m o n t a ñ a del Principe P i ó , el cual ha costado 
a l Estado la suma de 25 millones de reales, c an t i 
dad más que suficiente para haber construido dos 
edificios de igua l naturaleza, aunque sin m é n o s 
lujo y suntuosidad. E l nuevo edificio es espacioso 
y ventilado, y asi los departamentos destinados 
para la t ropa, como los pabellones de los jetes y 
oficiales , es tán dispuestos con lujo, y r eúnen las 
condiciones qne se exigen en un establecimiento de 
esta clase. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Anoche, en la representación de la linda zarzuela 

Una vieja, que se puso en escena en el teatro de 
Jovellanos, fueron estrepitosa y justamente aplau
didos todos los artistas que tomaron parte en su 
desempeño, y con especialidad la Sra. Santama
r ía , pr imi ra t iple de dicho coliseo. L a Sra. Santa
mar í a ca rac te r i zó perfectamente su difícil parte y 
c a n t ó como lo hace siempre, y rec ib ió las m á s l i 
sonjeras muestras del agrado del púb l i co . Damos 
á la empresa la m á s cumplida enhorabuena. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

E l Alto Aragón, per iódico que se publica en 
Huesca, hace oportunas reflexiones acerca de las 
graves consecuencias que puede ocasionar á los 
pueblos la venta de sus montes hecha con arreglo 
a l real decreto de 22 de Enero del a ñ o corriente, 
sobre lo cual llamamos seriamente la a tención del 
gobierno, pues el clamor es general en todas las 
provincias. 

Dice así nuestro estimable colega de Huesea: 
« L a ley de 1.° de Mayo de 1855, que respe tó t o 

dos los montes que necesitasen los pueblos para 
sus atenciones ag r í co la s é industriales; el real 
decreto de 26 de Octubre del mismo a ñ o , que de-

torm'mó la clase da montes quo por la especie que 
les puebla deben exceptuarse da la venta y con
servarse sujetos á la admin i s t rac ión ; el real de
creto de 16 da Febrero de 1859, que seña la los ter
renos quo aunque desnudos de arbolado no deben 
por su si tuación cnagenarse; y la real órdon de l . " 
do Satiembre de 1860, quo respeta á los pueblos la 
posesión de los aprovechamientos, usos y costum
bres en los montes establecidos; todo queda dero
gado, todo abolido, con lo dispuesto en el roal de
creto de 22 de Enero ú l t imo, que entrega al in te rés 
particular la mayor parte de los montes cuya con
se rvac ión se habia considerado necesaria has
ta hoy. 

Reconocida por la ciencia como una necesidad 
social esa misma conservac ión de bosques y ma
torrales que ocupan ciertas y determinadas local i 
dades por la influencia que ejercen sobre el clima, 
la higiene y la agr icul tura , es indudable que de 
pasar aquellos al dominio del particu ar, cuyo 
principal in t e rés es tá en la exp lo tac ión más r á p i d a 
de lo que la ciencia aconsaja, su falta ha de ser 
claramente conocida en el ó rden regular do su na
tural existencia, ya so consideren los montes como 
conductores de la humedad para la vejetaoion, 
ora como diques que impidan la descomposición da 
las rocas por las agaas pluviales, bien por la de
solación que los torrentes da estas pueden llevar 
á comarcas enteras si en sus precipitadas corrientes 
no encuentran esa resistencia, pasiva y t ranqui la , 
pero ordenada y fuerte, que la naturaleza ha for 
mado con los á r b o l e s . 

Vender á las localidades sus montes, y dejar al 
proletario que tome la leña que nocesiti para su 
hogar y que antes el gobierno con la debida v i g i 
lancia del ramo le proporcionaba legal 'y c ó m o d a 
mente , es á nuestro parecer arruinar las casas y 
edificios, porque so ca rece rá do maderas que s i r 
van para su r epa rac ión y de leña con que fabricar 
materiales, como cal y ladr i l lo : es dificultar la 
compra del ar t ículo de primera necesidad, el pan, 
por la falta de combustible con que han de su r t i r 
se los hornos; es matar la agricul tura, porque se 
deja al labrador sin el medio de incinerar sus 
tierras , que es el principal abono de que se sirve; 
en una palabra , enagenar los montes es, á nues
tro entender, privar á los pueblos da uno de sus 
primeros elementos de vida . 

Los pueblos que vieron en la ley de desamorti
zación una medida ú t i l para la prosperidad de sus 
intereses, porque con el producto de los terrenos 
vendibles, aptos para el cul t ivo agrario, se atiende 
á las mejoras materiales, sin perjuicio da reservar
les los montes suficientes para llenar sus necesida
des, ven hoy con miedo, con disgusto, con descon 
fianza, que esos mismos montes se entregan al do
minio particular, porque no han tenido la suerte do 
que en ellos vejeten, como especia dominante, el 
pino, haya ó roble, ó porque no l legan á las 100 
h e c t á r e a s que previene el real decreto de que nos 
ocupamos. 

Muchos, muchís imos montes hay que en é p o c a 
no lejana estuvieron poblados de aquellas espe
cies, y en la actualidad apenas contienen á rbo le s 
de las mismas, efecto sin duda de la mala admi 
nis t rac ión que han tenido. ¿Es justo, pues, que boy 
los pueblos paguen las consecuencias producidas 
por la poca vigi lancia , por la falta da esmero que 
se ha tenido en conservar en los montos el pino, 
haya ó roble, ó porque á causa de un incendio se 
haya cambiado la especie? No podemos creer que 
el gobierno quiera establecer esa diferencia que 
precisamente ha do resultar si los montes se clasi
fican por sus especies, diferencia que arruina á 
los pueblos que no los tienen*de pino, haya ó r o 
ble, mientras que á los que los tienen poblados de 
esas especies, no solo se les respeta, sino que sa 
procura cada dia m á s su conservac ión y fomento 

¿Y qué diremos de los graves males quo pueden i 
rrogarae á la ganader ía? Comprados los montes da 
os pueblos destinados al herbajeo da ganados y 

aun á pasto de caba l l e r í a s , bien por particulares, 
bien por ganaderos en grande escala quo necesi
ten todos los productos de aquellos para sus caba-
ñ a s , el labrador que tiene un p e q u e ñ o hatajo pero 
que junto con otros varios pequeños de otros l a 
bradores forma el r ebaño de su pueblo, con cayos 
es t iércoles abona sus tierras, come, viste y atiende 
á otras múl t ip l e s necesidades, no puede mantener 
sus cabezas y so arruina. 

At i éndase pues á la s i tuación que cada monta 
ocupe: véanse las necesidades que es tá llamado á 
l lenaren la vida del pueblo á donde corresponde; 
cuídese de que los que se hallan en la zona a g r í c o ' 
la se inspeccionen detenida y facultativamente; y 
con esta proli jo estudio á la vista, a d ó p t e s e la me
dida conveniente para no perjudicar los intereses 
que el arbolado r e p r e s e n t a . » 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
mimería 21 de A b r i l . 

Sr. Director de E t REINO.—Muy señor mió: han 
pasado los dias de Semana Santa sin que el m á s 
leve disgusto altere la t ranquil idad, más necesaria 
en estos dias de recogimiento, en que el verdadero 
cristiano se dedica á la con templac ión . Los tem
plos lujosos presentaban un aspecto magnífico 
como era consiguiente, para solemnizar el aconte
cimiento más notable del pueblo ca tó l ico . N i las 
lluvias y aires, ni todos los elementos desencade
nados, han sido obs tácu lo para quo á todas las ho
ras del dia y la noche dejasen de transitar las gan
tes para asistir á los Sagrarios. 

El t iempo ha variado notablemente en lo qne 
llevamos de Pascua. Un sol radiante y nna tempe
ratura propia de la e s t ac ión , producen la anima
ción en los paseos. 

L a política duerme, hasta que nuevos aconteci
mientos, que no se h a r á n esperar mucho, agiten 
las pasiones, y nos veamos envueltos en esas l u 
chas terribles que alteran la t ranqui l idad, aun de 
los pueblos más pacíficos, como por fortuna es este. 
Esto lo pueden evitar los gobiernos previsores. 

Parece que el señor ministro de Fomento h a r á 
una excursión por esta provincia. ¡ Cuán to malo 
encon t r a r á ! Si realiza su viaje, ya d i ré á V. lo que 
ocurra. ' 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Atanasio, San Pedro 
Armengol y Santo Toribio de Uogrovejo. 

FUNCIONES SE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santo T o m á s , donde prosigue c e l e b r á n d o s e la n o 
vena del San t í s imo Sacramento; por la m a ñ a n a 
p red i ca rá D . Sebastian Arcnzana, y por la tarde 
en los ejercicios D. Benito Sanz y F o t é s . 

En la iglesia de moujas del Sacramento se cele
b r a r á una función solemne por m a ñ a n a y tarde á 
Santo T o r i r i o de Mogrovejo; p r o n u n c i a r á el pa
negír ico D . Bonifacio P e ñ a . 

En San Ignacio se c e l e b r a r á una solemne fun 
ciou á Nuestra S e ñ o r a de Graeia, predicando en la; 
misa D . Mariano Puyol y Anglada , y en los ejerci
cios de la tarde D . Emi l io Moreno Cebada. 

SECCION COMERCIAL. 
— 1 — — — 

B O L S A D E IHADHt» , 

•io5t««eion del dia 25 i t Abri l i i 1882. 

ro ímos pflBircos. 

T í t u l o s del 3 por 100 conaolidado, publicado, 50 
60, 65 c ; á plazo, 50-70 fia cor. vol ; 50-90 fin 
p róx . v o l . 

T í tu los del 3 por 100 diferido, publicado, 4-1-10 
y 20; á plazo, 44-35, 40, 45, 40 fin próx. v o l . 

Deuda amortizable de segunda clase, no publica
do, 16-50 p. 

Deuda del personal, no publicado, 18-55 d. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — S m Í B i o n d e 1.° de A b r i l 

de 1850 do á 4,000 r s . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 95 . 

Idem da á 2,000 rs . , no publicado, 95-30. 
Idem da I o da Junio de 1851 de á 2,000 ra., 

no publ icado, 99. 
íde ta de 31 de Agosto da 1852. di á 2,000 »s{, 

no publ icado, 98-50 d 
Idem de í ; ° de Ju l io da IS56 de á 2,000 ÍS., 

no publicado, 9Ü. 
Acciones de obras públ ica» do 1 . ' da Jul io 

1858, pablicado, 96-30. 
í d e m del canal de Isabel I I , ds i 1,000 r-! , 3 pr r 

100 anual , no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subv^nc ion^ í de 

for ro-car r i l es , publicado, 92 ,92-10 , 92 y 92 -05. 
Acoiones dal Banco de E s p a ñ a , no p i b l í e a ü o , 

210. 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de Ma

dr id á Zaragoza y Alicante , i d . , 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a do los de M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante , con in te rés de 3 por 100, r a -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d . 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in t e r é s de 6 por lOO, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro -ca r r i l de Zaragoza á Pam
plona, i d . , 1,625 d. 

Obliga-ciones de i d . i d . , i d . , 960, d . 
Obligaciones del fe r ro-car r i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 

ESPECTACULOS. 

M E R C A D O DE M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS. AL POR- MAYOR V POR MKNOH EN 
EL DIA 25. 

Carnada vaca 50 á 56 18 á 20 
I d . de carnero » 18 á 20 
I d . de ternera 74 á 92 38 á 51 
Toc ino a ñ e j o 92 á 96 34 á 
J a m ó n 110 á 114 42 á 51 
A c e i t e . . 68 á 70 20 á 22 
Vino 34 á 40 12 á 
Pan de dos l i b i a s i> 13 á 15 
Garbanzos 30 á 42 10 á 16 
Judias . 28 á 32 10 á 12 
A r r o z . 30 á 36 10 á 14 
Lentejas 14 á 20 8 á 10 
C a r b ó n 7 á 8 >i 
J a b ó n 60 á 64 20 á 22 
Patatas 5 á 7 2 a 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 25. 

T r i g o de 52 á 60 1/4 . 
Cebada de 29 á 31 1/2 . 
A l g a r r o b a . . . . á 40. 

TEATRO REAL. Alas ocho y media de la noche 
—Función 5.a de abono.—ñí jo /e í ío , ó p e r a en cuatro 
actos. 0 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de 
a noche .—Sinfon ía .—El tanto por ciento, comedia 

en tres actos.—La gracia del B i l i s , baile. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—La franqueza.—Una vieja.—£1 íuicio 
final. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ochó y media da 
la noche.—A beneficio de la señor i ta Chava r í í a 
primera bailarina de este tea t ro .—Sinfonía S i u 
Uivan, comedia en tres actos.—La cruz de Mayo 
baile nuevo en un acto.—Por un retrato, pieaa en 
na acto; 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de m a ñ a n a do
mingo sa verificará (si el tiempo no lo impide) la 
primera media corrida.—Se l id iarán tres toros del 
Excmo. señor m a r q u é s del Sal t i l lo , da Carmona 
y tres de D. Rafael J o s é da la C u ñ a , da Lisboa. ' 

Lidiadores. 
Picadores.—Bruno Azaña y Antonio Arca, con 

otros tres de reserva, sin que en el caso de inut i 
lizarse los cin^o, pueda exigirse que salgan otros. 

E s p a d a s . — J u l i á n Casas, Cayetano Sanz y José 
Antonio Suarez, á cuyo cargo es ta rán las corres
pondientes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Horraiz, sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

L a corrida e m p e z a r á á las cuatro y media en 
punto. 

PSMTO» D E SBSCaiCIOM, 

MADRID: Oficinas do este p e r i ó d i c o , calle da 
Preciados, núm. 57, piso bajo; on las l i b r o i ( a » d í 
¡ f o r o , Puer ta del Sol ; on la .imerioana y an la ('e 
Bai l ly- 'Baüliere , calla del P í i a c i p í , y Publ i t idaé 
Pasago do M a t h e n . " ' 

PROTIHCIAS: En t o ; i í . a l a a i i b r o r í a « . y . a d m i a i t t r a . 
dones da correos. 

rÍLTRí-HA»:'Santiago de Cuba, D . Juan Langier . 
— ifant ia , D . Manuel R a m í r e z . — Gran Canaria 
D . Amaranto M a r t i n e » de Escobar.—Puerto-Riio 
D. Ignacio Guaacp.—Sania Crusde Tenerife, doo 
Jacinto J imcno. 

EXTRANJERO : Parts, M r . Laff i te B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, ruc do la Banquo.—-Mr. Lqjo l ive t , No-
tns Da:ae <leg Vic to i r aa .—Lóndres , M r . T h o m á s , 
Oatherins street.—Gibraltar, D . Manue l R. Pitto! 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

OORBICSOÜSES D E L A S C S C B I C I O S . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 rs, 

36 

70 

PROVINCIAS. 

15 rs. 

40 

7G 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN A.RQUELLADA. 

Madr id . 1882:—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 86. 

C O M P A Ñ I A D E M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

Situación de la Compañía en 30 de marzo de 1862. 
Húmero de imponentes.. . . 59,145 
Capital suscrito Rs. 310.353,439 
Titnlos comprados 142.700,000 

F I A N Z A A D M I N I S T R A T I V A : 200,000 DUROS EN EFECTIVO M E T A L I C O . 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en 
plazos de uno por 100, o contado con la rebaja de 
12 por 100. 

El «Monte Universal», aunque no caenU mas que cinco años de exis'encia, os ya conocido del p ú 
blico, lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la costumbre admitida, enumerando las ven
tajas generales y especiales que sus estatutos ofrecen álos impenemes. 

Las suBcneiones pueden hacerse de modo que no se pierda en ningún caso el Mpital impuesto n i 
aun por muerte del sócio. 

Todo el que dtsee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende lialhrá en la direccio n 
general de Madrid, calle da la Magdalena, 2, ó en las oficinas de sus repre eniantes de provincias, asi 
como en los prospectos que se facilitan á quien los pide, los dat^s, aclaraciones y detalles que necesite pa
ra ilustrcr su opinión en la materia. 

SH -GADO DEL GOBIKRRO: S». D . JÜLIAN JIMENO Y ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Excmo. Sr. raarquéi da Auñon. 
Exorno. Sr. conde de Alcolea. 
Sr. D. Alonso Gallón. 
Sr. D. Andrés Catiallaroy Rozas. 
Sr. D. Joaquín José Cervino. 
Excmo. Sr. conde de Belascoain, secretario p r i 

mero. 
Sr. D. Manu3l Llórente, id . segundo. 

Excmo. Sr. marqués de San Felices, presidente. 
Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, vice-presidente. 
Excmo. Sr. conde de Sánale. 
Excmo. Sr. conde de Moctesutna. 
Excmo. Sr. conde de Pomar. 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroota Aldaraar. 
Sr. ü . Ramón Campoamor. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 

MRECTCK GENERAL: EXCMO. SR. DUQUE DERIVAS, GRANDE BE ESPAÑA 
SUBDIRECTOR GEKERAL: Excmo. Sr. marqués de San José. 

(P.C.) 

MONTEPIO UNIVERSAL. 
Convocatoria á junta general para el domingo 25 de mayo de 1862, 

á las doce del diu. 
En cumplimiento del art. 74 dalos Estatutos de la compañía, se convoca á junta general de señores 

imponeiiles para el domingo 2o de m-jyo próximo, á las d::ce del dia, en las oficinas de la dirección, calla 
de la Magdalena, núm 2. 

Can órreglo al articulo 7S, la junta general se compondrá da todos los suscritores quo acudan á reco
ger papeleta de entrada, sieinpre qtia no escedan del número de 200, qued-rado, en caso contrario, r edu
cido el derecho de asistencia á los 200 que mayor capital suscrito posean 6 representen. 

Me atrevo á recomendar la puntual asistencia eu atención á la importancia de los asuntos que han de 
someterse á la deliberación de la próxima junta gener-il, entre tilos, el proyecto dereforme de algunos ar
tículos délos Estatutos vigentes. 

Ruego á los señores imponentes domici'ia'.os en las provincias se sirvan autorizar, por medio de una 
carta, á personas residentes en Madrid, para que los representen en su nombre. 

Las tarjetas de entrada se distribuyen desde el i . ' de mayo firóximo, en las ofleinas de la d i 
rección . 

Madrid 15de abril ile 1862.—El director geneial, el duque do Rívas. (P. C.) 

PAPEIWLÍNSPPERIAS PAGANTES 
UevuiuciulaiUi nsie i'apel por los prtn-jrds inesi-

cos, cura en uno 6 dos dias las rcinnas; irrilacinnes 
al pecho, grippe, afecciones i la garganta, los (lo
ores nevrálgicos y reumáticos, Lombago, «sciáti-

co, etc., sin causar otra cosa sino una ligera pica
zón: i i r . 50 cénts. la cuja. Paris en casa de í iau-
nacat, 10, rué de la Cité, y en las principales lar-
macias. 

Es enU" rodos los purgantes alemas fácil de t o 
mar y el m^s eíicaz contra las obstruccione-, la bi
lis, flemas, males del estómago, etc. Puede tomar
se á cualquier hora de la mañana sin verse en IÜ 
neoesidad de guardar régimen de ninguna clase. 
El frasco conteniendo 60 perlas. 3 frs. en París e» 
casa de Naudinat, núm. 19, r u é d e l a Cité, y aile-
más en todas las principales farmacias. 

de las mensajerías m 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FR ANCESES, 
R E B A J A DE 25 POR 100 EN U S P R E C I O S DE P A S A J E , 

i r a s p o r í e tfti viajuru» y m e r c a u c i a s — L i n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta a « Valencia 
á Marse l l a . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á-las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Goasignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle- del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda dejNava 
y compañía, calle de Alcalá, n ú m . 18. 

B E A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 
SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

Un combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los demingos á las once de la mañana . 
BARCELONA y MARSELLA.^—Todos los miércoles á las once de la mafiana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, d?sde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos antre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París . 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-earriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30 

TRASPORTES. 
Vapores-correos de A. López y compañía, en combinación con los 

ferro-carriles del Korte y del Mediterráneo. 
HABINAS D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

Pretios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los puertos de espedí-
cien y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seguro ma-

Puntos de espedicion 
en la línea del Norte 

Medina del Campo. 
Valladaiid . . . 
Palencía. . . . 
Fromista . . . 
lístepar . . . . 

3 S 

R. C. 

3 24 
5 42 
5 54 

R. C. 
4 8o 
3 06 
5 30 

60 

R. G.lR. 
5 10,4 

31!8 
55 5 
75 5 
85 5 

PA;;A LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCIAS. 
Desdela estación de Madrid (Aíoch i) hasta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 ctos. Trigo y Rubia, 

3, 90. Lanas, 4, 30. Pieles, 5, 20, arroba castellana. Linas para Marsella, 4, 15, arroba c stellana. Desde 
Madrid, Plomos de A licante á Marsella, 55 rs. tonelada. (R.I 

A LOS MEDICOS! A LOS ENFERMOS! LOS FELICES RESULTADOS DE!, AGUA DE LECHEELE. 
la curación de las enfermedades ¡casi siempre 

Í-ÍII/.-I; lie IÜ ttanRi-e. del pecho, del enloMiajto, 
los bronquiuN y do lus i i u l tnouc i , esputos san-

giniieus, iteras,, polo-™.: «e ••«'•»••<-* ' '^ '" '-Í-V,';1''V'^'V;'1 18 «•«'•Con de ios créanos que padecen tan 
graves afecciones. 2 fr, Mr- et -i fr. - DBl'OSIT-O : i.ccUelle, en l'ans y en todas las íaruiacias doude M 

S C I E N C E S 
FISICA, OPTICA Y MATEMA

TICAS. Casa BRETON, herma
nos, rué Bauphine, 23, Puris. 

Recomendamos de tma manera especial usta ca
sa que ha a Iquirído una reputación europea por 
sus: instrumentos de fisica y do electricidad á los 
establecimientos de instrjccíon pública, como ins
titutos, escuelas ¡ndustricil"s, seminarios. 

(A. 1827) 

venden remedios trnncésoa. - A UadriJ. ialdea- alio de Princiw. U. 

PASTA Y JARAl 
de Nafé de Arabia de 

DELANGRENIER. 
Unicos pectorales APROBADOS por los pro

feso, es da la Facultad de medicina de Francia 
y por 1,150 médicos de los hospitales de Paris, 
iuscuales han probado susuperio;idad, sobre to
dos las demás pectorales, para curar los CONS
TIPADOS, la GRIPPE y las írritasiones del 
PECHOydelagarganfa. 

Depósitos en Madrid, per menor. Calderón, 
Príncipe, 13. Botica plaza del Ange l , 7 , y en 
previ- cías, les depositarios de la Espesicion es-
tranjera. 

(A.) 

Muy eíicaz contra las inflamaciones é irrí tacíe-
nes de la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta afonía (estincion de voz), catarros graves 
o eró icos, asmas, coqueluches y gripe. Esta pasta, 
ae sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabrícadíbn al vapor, haw valido á su autor 
dos medallas, nna de plata en 1843, 
y otra de oro en 1845. 

Fábrica en Paris, rueTailbout, núm. 28. 
Fábrica en París , rué Taílbout , n ú m . 28. En 

Madrid á 10 rs. caja. Calderón, Pr íncipe, 13, y 
en la botica, plazuela del Angel, 7.—En previn-
ú a s , en las principales boticas. (A. 114.) 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENCIA 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

tintura porescelencia. 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

d e / ¡ o u e n , (Francia), 
para teñir al minuto de todos colo
res los cabellos y la barba, sin nin
gún peligro para la piel y sin nin
gún olor. Esta tintura es superior 
á todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en París, 207, rué Saint Honoré En 
Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Mónte
la. Clement, caüe de Córrelas; Borges, plaza de 
Isabel I I ¡Gentil Dugoet, calle de Alcalá: Vi l la-
on, calle de Fuancarral. (A. 1789) 


